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DEL 

:MINISTERIO D'EL EJÉRCIT-O 
'ORDENES 

Dirección G~ncúal 
de Enseñánza -JAi~far / 

'Distintivos 

Otro, D. Higilllio. Sánchez Garcíá. lcii.úels del ..... rma de InfanÚría que a 
Otro, D. Gabriel Pairet Obeso. continuación se relacionan, pa6an a 
Otro, D. Pedro Ji.ménez Jiménei; la s.ituación de disponibl-e farzooso en 

Artillería 
, las Regione6 Militares ql!. Sil m

dican: ' 

Comandante D. ¡Andrés B r e i j o 
Méndez. . 

Otro, D. Jaime Ozo'res Marquina. 
Otro; D. Agustim López de Ayala. 
Capitán D. Juan Parada Parada. 

Brigadas 

D. ElI1rique Cid Lon~n2o, en Ma
rruecos. 

D. Marcelino Carrascal Ram'ol5 

Ingenieros 

,Capitán D. Jaime :\ofas Bórrás, 
Otro. D. Tomás González Andrio. 
Madrid, 2 de febrero de 19-13, 

ASENS10 

en la séptima R~gión Militar. ' 
D. Manuel L6pez Martín, eH 1If,a

rrueCOG. 
D. Antooio Roucó Diwal, ~t\' la 

octava Región 1Iilitar. 

Sargentos 

D. AlfonEo Alcántara Gil, en }Jh~ 

Por reunir las 'condiéi.ones que de-, 
termina la' orden Circula,r de 21 de I 
mayo de 1931 (C. L. ;:¡úm. 279) en 6U 
a,partado c) y orden de :8 de junio! 
de 1935 (D. O. nú:n. 148), he tenido' 
a' bien conceder al coronel D. José 
Soto del Rey, de la Escuela de Apli- / 
cación y Tiro de Infantería, la adi
ciónde u,~a barra de o'ro y dos azu
les al distintivo de profesorado que 
ya vosee, 

------_ _.+'<1 .. _------ rruecos. , ,,' . 
D. Benito Díaz Robl~do, en la, ",ee 

'Dirección Ganerai gunda ~egión ~filitar_. -, , ' " ' ni' ,p D. Cayetuno Mozo,' Ab,ej61l., e~ }.fa;, ~1ad~id, 2 de febrero de 1943. 

ASFNSIO 

Diplomas 

Por haber terminado con aprove
chamiento el "Curso de Diplomados 
de~ Servicio Geográfico));os a.spiran
tes que como reoSultado del concurso
anunciado por ordén de 31 de agus
to de IQ40 (D. Q. núm. 198), fu:ron 
nombrados por oroen de 10 de di
ciembro dé Q40 (D. O. núm. 278), 
s'e con-ed: el "Diploma del ,Servido 
Geográficoll, a 10'5 jde>s y üficiales 
que 3 contiTI11a~ión s·e relaci·onan, lo-s 
cuahs' percil,irán cm el empleo que 
'lO h80n o1-.te'1id'l ven' el osi¡!ui.ente la 
grdt'ficadón del 20 por ciento del 
$11 0 ldo <le capit~ll. ron €fectos aomi
.nistrat;vos" a ,1'1ardr del I ,de:lllcro I 
¿,el año en ('UT,SO. 

RELACION QUE se CITA, 

Infantería 

C~nifáT'\ n. ,Am~el Pprez (",·~1;T'\0. 

OtrtJ"D. An¡onio Sánchez Cámara. 

de l\eC utamu:nto y enona~ , rruecos. , , , " 
. , D, R00'ellO PorN,la Fuentes, °n lá 

INFANTERIA 
¡ o~tava Regió;¡ ~filitar. " ¡ :\Iadrid, 6 de febrero de :'¡9~3" 

Retiros ASEXSlf). 

Bajas 
Pasa a la situación de retirado, pCH 

haber cúmplido la edad reglamen'a
úa el día 5 de febrero de I943, el 
coronel de la e6ca:a activa del Arma Por habe-r sido condenado a pena 
de Infantería D. Valeriano Furunda- que lléva coosiero la acce~oria de .s'e
rena Pérez, IOn situaci6:J. de disponi-¡ paracióndel servicio, causa haja en, 
ble forzo-so en la primera Región Mi- el Ejército, por fin de e"ero de 1 0 43, 
litar. d·eb:endo hacérsele p-orel Con-, el o?ar!.!€n'-o :e!.!ionar'o ·del terrer Tér
sejo' Supre'mo de Justicia l\IEitar el' cio de La Leo-ión D. Tua, M~rauez 
';,e,,'¡a:am'iento del haber pasivo que le MaClueda, quedan·do privado cipj' d'e
corre-sponda, previa l.áiPr-odJuesta re- re-ho de u'So_ de' uniforme y cartera 
ylamentaria. Esta vaconte correspon- mi:i·aT de identidad. co"form€ a lo 
de al turno de am-ortización. d,'<'p11 e-st(} en la real or~en cirn1.1aT 

Madrid, 6 de febrero de 1943. de 20 de ahr~l oe. IO~R, (C. L. ntÍlu'e-
. ro p') v ntJ~ulo (jUl,nto de' la orO·en 

ASENSlO circu'ar' de 20 de 32'0<to de 1042 

Disponibles 

, A"'~t'f1d;':¡()~ a 1511S artualt"S t'm:oleos 
¡~e~~n órd~ne~ de 7~ y 2~,de e~Pro 
de J943 (D. O. núm. 2')), los/subofi- , 

(D, n, n1~m. TO'ol. :>FPortivame,te, 
naoa"'do a la sit"a~i¡(n militn 0Ue le 
rü TT€"¡"ü"d3. ,('In ~,,'er;ó'1 a la vigen
te T f'v de Pecll'tomif'nto 

Madrid, 6 de febrero de 19n. 

ASl.NSlb 



f'lO 

CABALLERIA 

DispollibIes 

e.a .. la ,i¡,~u3.ción ae di!>ponible 
tonoso en la segu':1da Región Militar 

,-el capitán de Caballería D. Juan Lu
,~a Argudo', por haber cesado en el 
4ea~ino que desempeñaba en comisión 

,ea. l_aFi;;.calía. de Tasas de Córdoba. 

!la~,rid. 6 de febre:ro de ,10H. 

Quinquenios 

Coa .. ne-gLo 11 la, ord,en comunica-
4a del 1 de julio de 1941 e instruc
dones dictadas por otra de 3 de no
viembre def mism. año (D. O. nú
dl'ero 253), ie concede a los suboficia
les, sarget:o .. 'f personal de band.a 
4el Arma de Caballería que a co-ntl
",uación ¡;e s:elacionan, los' quinque
nios a.cumulables que se expresan, 
percibiéndofol> a partir de lu fechas 
((ue también 6e indicai : 

Brigada D. Eugenio Méndez Ro
alin, de la Zona de Reclutamiento Y 
Movilizació. núm. 26, le corresponde 
percibir 1.000 pe.setas anuale» a par
lir del t:de diciembre de 194:', por 
nevar diez año'S de ~rYicio de..~e iU 
Ilsce'1se a ¡;argento.' 

Otro, D: Marino Machota Serrano, 
del tercer Regimiento< (meCAnizado) 
de la D1vis-ión de Caballería, 500 pe
~ta! alluales--a partir del 1 de abril 
4e 1942, por llevar cinc~añ06 de ser
vj,de ciesde iU ascenso a l1argento. 

7 d~ febrero de Ig43 

ro, -del tercer Regimiento (mecaniza
do) de la División de Caballería 500 
pesetas anuales a partir del 1 de 'mar_ 
zo de 1942, por llevar cin,co años de 
servicio desde su as,censo a sargenio. 

Otro, D. Aure:io Nieto Gonzá~ez 
del tercer Regimie:tto (mecanizado; 
de la D.ivisión de Caballería 500 pe
setas <!nuales a partir dtl 1 'de' octu
bre ~.~ 1941, por llevar cinco años de 
serVICIO desde su ascenso a sargento. 

D. O. núm. 31 

'Sargento maes.tro de trompetas do~ 
Agustín Carrascal Rivera de la Zo
n~ de Rec:u amiento y 1!ovilización 
num.er,o 30, 1.500 pesetas anua:es a 
partIr del 1 d~ noviembre de 1942', 
por llevar qUlOce años de servicio 
desde que empez6 a percibir sueldo d. 
sarge:tto. -

'Madrid, .3 de .febrero de 1943. 

Otro, D. Manuel Sjlva Pérezdel --
te:c~~ .Regimiento (mecanizado) de la 
DLVlSlon de ~aballería, 500 pesetas 
anuales a partIr del 1 de septiembre 

ASENSIO 

de 1941, ¡po'r llevar cinco años de 
servido desde su a6ce"J5Q a, sargento. ARTILLERIA 

Matrimonios 
Otro, D .. Manuel Rico Garda del' 

tercer Reg-imiento (mecanizado) de la 
División de C~ballería, 500 pesetas 
anuales a partu del 1 de diciembre 
de 1941, por llevar cinco años de SeT- Accedi'endo a 10, solic;tado' para 
vicio desde su ascenso a sargento. contraer matrillliOnio con doña Ma-

Sargento D. Manuel Cuesta Oveje- ría del Carmen Ferrer y Gonzálel 
ro, del terce'r Regimiento (meca "Ji. Alvarez, por el tenient~ coronel de 
zado) de la División de Caballería Artillerí~ D. Ramón Rodríguez Vita, 
500 pe,setas anuales a partir del 1 d~ c,cn desb~o en el Regim,iento de Ar
marzo de [942 , por llevar cinco años tl.ll~ría n~. Il.Y cum¡phdas laG con
de servicio desde su ascenso a sar- l' ~lcl:ones que eXIge la ley de 23 de 
gento. Jumo de 19,41 y las normas ¡para su 

Otro
' D Gre ""'r , Blá ' G • ap\icariéll de 11 {lé octubre de igual 

. , • b - 10 zquez 0-0- - ID O ' , 
zá:ez" del tercer Regimiento (meca- l' antS \ . . numo 2291, se.le concede 
nizad,ol.de la Divisió:t de Caballería pOI ~t~ orden la hC,enna especIaL 
500 ,¡peseta-s. anuales a partir del ~ qU( lic a .ley ¡preceptua. ' 
d~ abril d,e .I«,P" por llevar cinco M:"Jrid, 4 de ,fe.brero d'e 1943· 
anos de ~e<rTICIO desde 6U ascenso a . 
sargent().~'&:·':: -, 

Otro, D. Jacinto . .t"dán Colorado, ,,--~ 
del tercer Regimiento (mecaniz,ado) 
die 'Ila División. d,e Caballería, 500 
pesetas a :1uale!! a ,partir del . 1 de 
abril de 1942, por llevar cinco años de 
servicio dffl'd,e su ascenso a sargen:o. 

Otro, D. Luis, García Tones, del 

Retiros 

,O.tro, D. JMé Ramos Leal, del ter_ 
cer Reg:miento (mecanizado), de la 
DívÍGÍÓ1. Ik Caballería, 500 pesetas 
llnuales a 'Partir del I de agosto de 
«04-2, por. nevar cinco añOs de s-eni
-do d-esde iiU ucens.o a sargento ... 

Regimiento mixto de Cabal1~da nú- Pasa a la "ituación de retir~:¿o por 
mel'O 12, 500 pelSetas anuales a par- haber cumiplido la edad re¡rlam~nta
lir <le1 1 de abril de 1942, por llevar ria el día 16 de dic:embre último, el 
cinco añós de servicio desd,e 5U as- alfér'ez de 'la escala activa del Arma 
censo a sargento. d~, ArtilleríaD. Manuel Carrera6 

Otro, D. Juan ~rcía Peralta, del Far, en situación {le <lis;pcaible for
Regimiento mixto de Caballer!a nú- zoso en Ba:eares, debiendo hacérse
mero 12, 500 pese'as anuales a par- le por el Consejo Supremo de Jus
tir del 1 de abril de 1942, pOr lleva'!' ticia Mil:tar el señalamiento de ha
cinco años de servicio desde IU as- ber pasivo previa la propuesta qu; 
ce:t:w a ,sargento.. será formuiada por ~1 Centro ° Uni-

Otro, D. Hilario Lahuem P~rez, 
~el terrer Regimiento (mecanizado' 
-de la División de Caballería, soo pe
«tas auuale¡a pulir del r de agos
ttt de tO~I, por llevar cinco años de 
,~rYirío desde que empez6 a IPres-~ 
~rvicio. 

O~ro, D. José Calvo Garda, del 
tercer Reg-imie'lto (mecanizado) de la 
Divisi6'1 de Caballerfa, 500 pesetas 
.nna~~ a ;>3rtir del t de abril de 
,1lq,4.2. ?Or llevar cinco años de servi
cio de!de iU a5c~nso a .a,rgento. 

/ Otro, D. Francisco Balle!teros Mu
~oz, del tercer Reg-imiento (meca ni
r:ado) de la Divi-sión de Caballería', 
SOO pes-etas anual,es. a partir del -1 de 
¡e,ptiembre de rg41-" por ~var cinco 
Ilñr.s de t>ervicio desde 611 ascenso a 
4óarge'lto. 

O~ro. D. Emilio Yenéndez Barre-

Otro, D. MarCIano GarcÍa; Rues- dad correspondiente. 
gas,. del, Regimiento mixto de Caba- I . 
llena numo 15. 500 P-e seta s anuales' a I Madnd, 6 de Febrero de 1943. 
íUartir del 1 de abril de 1042, por I ' 
Uevar cinco años d'e ~ervicio desde I 
su ascenso a sargento. 

Otro, D. ,Mar:áno Romero Sand!a, 
de ,. la Gom:sió'l Inspectora Provin- '-
cialde Mut::adolS de Madrid, ~oo pe
~eta9 ,anuales .a partir del 1 de abr:: 
d'e 1042,. ¡por llevar dnco' año., de, 
servicio desde su ascenso a sa·rp'ento_' 

OltTO) -D. Juan Ganivet Cabeza5. ,;u_~ 

INTENDENCIA 

Quinquenios' ' , 
del Regimiento mixto de Gaballerf? 
"lúmero :'0, 500 pesetas anuales a par- '. 
tir d,el 1 de dicierpbre de 1942, por 
llevar cinco añD1 de servicio desde su 

Can arregao a la orden comu'nict
da' de 1 de ;uEo de 1941 "~' ins~ruc
d()n~ <lleudas ~or otra <le & de eo-asceI16,o a largellto. ' 

,..¿j 



j)~ O. núm. 31 

/ 

Tíembre del m:61Ilo año (D. O. nú
mero 253), se conc.~¿en a le., jefes y 
oficilles de Intendencia, que a conti
nuación .,e rela~ionan, los qu~nque
nios acumulables que se expresan; 
percib,éado:os a partir de las fechas 
.qu~. /le señaTan: 

Coronel D. Pedro Virgili Saumell, 
,diosponil:i.ie forzos.o en la quinta Re
gión, 4.500 pe6et~s anuales, a partir 
d~l 1 dé o:tu,brede 1942, por llevar 
'cuarenta y cinco años de 6ervicio 
rlesde su a/lcenso a oficial. 

Comandaate D. Alfredo de Bonis 
- Naranjo, del Parque' d~ Intellldencia 
de Ov.edo, 2.500 pesetas anuales, a 
partir del I de ooCtlJbre de 1942, por 
llevar y.~int:cinco años de servicio 
desde 6U asenso a oficial.' 

.otro, D. Manuel Looada Perujo, 
de la Academia Go(neral Militar, 
2.000 pesetas anuale.;, a partir d~l. 
1 de enero de 1943,' por llevar vejill-. 
te años de servicio d~sde su ascenso 
a ofióall. 

Otro,' D. 'Guillermo Pezzi Barra:
oCas, di.spomble forzoso en la segun
da Región, 2.000 Fesetas anuales; a 
partir d ~ 1 1 de febrero de 1943, por 
lJ.evar ve:nte año·s de 6ervi.cio desde 
.;;u a6censo a oficial. ' 

.ofro, D. Luis Mat~o Cubero, dis~ 
[)oillible forzoso en MarrU?C06, 2.000 

pesetas anuales, a partir' del 1 de 
febr·ero, de 1943, "por llevar v~inte 
años .de servicio de'Slde su as~nso a 
{)fi::al. 

Caepitán D.Mi~u~1 Calleja Andú
jar, .de la' Orden;llCión Genern de 

'Pagos del, Ejército, 2.000 peseta6 
.alIlual~s, a 'partir del Ide abrj,l de 
1942, por ¡llevar v·einte años de ser· 
-vic:o delSide su ,SceMO a .sargento. 

Teniente D. L'eovigildo :Ardura 
Zaita, del GrUipo de Tropas de ln
tendenda núm. 1, 1.000 pesetaS 
at' uales,. a l:'lItir ¿·el I de noviembre 
d,e 1939. ¡por !Iev,'r diez años de ser
VJcio desde, su a6oéenSO a ,sargento. 

Otro, D. Juan Cano Martínez, ,dis
pcmi.ble forzQ€o en Marru.~,cos, 1.500 
¡pesetas anuales, a partir del I de fe
brero de 1943, por llevar quince años 
d~ servicio desde su ascenso a sar
zento. 

Madrid, 6 de febrero de 1<)43· 

ASEN5IO 

MatrimoniO!! 

Accedien.dó a lo. 5'01i.citado par. 
OCl':ltraer matrimonio, con doña MaTía 
Lui~a Niqui Díaz, ¡por el teniente de 
lntendencia en situación de diSponi
ble forzoso en la se~unda Región Mi-

7 d.e febrero de 19~3 

....... '.e. ..... l ... ~;..'t>,~ 

:a ley de 23-dej~;io '& 19¡; 'y las 
no'rillaS para su ap:icaci6n de II de 
octUbre de igual año' (p. O. núme
;r.o 229), se le_ concede por esta oIú,éñ 
la lice~cia, especia! que dicha ley 
prece.ptua. 

Ma,drid, 5 de febrero" de 1943. 

ASENSIO 

VETERINARIA MiLITAR 

Matrimonios 

número 70, a partir del 1 d~¡epti:m
,bre de 1941, por llevar CID,-O :WCI6 
desde su primera reVJsta a.d.min.stra
tiva como, sargento. 

500 peseta's al bri'gada D. G~>nzalo 
Ledesma Cabeza, de ia compimia de 
Des.:no03 del CU~IlPo de EJercito de 
Ca51t1lla, a parín del 1 de ago"to de 
1941, por llevar' cinco años ucs,de su 
¡:nmera reviótaadmlllistlatna. co~o 
sargento. 

500 ¡pesetaos al brigada D. Juan 
Guasch Juan, del Re,g:miento n'ume
ro Ól, a parür del 1 de a.50,sto de 
-1941, por llevar ó:;co años dewe su 
pr.imera revista a,dmini,,<tratITa como 
sargen',o. 

500 pesetas all bri,gada D. An.tonio 
'Gual Boned, del RegImiento núm. 36, 
a piart r de'l 1 de septiembre de 19411' 
por llevar cin,c_o años déE.de su pri~ 

Accediendo a 10 iSo}icitado para mera rev,ilSta administrativa como sar
contraer fmatr:mon:o coo doña Atllla- gento. 
lia ~e:is~ Vaca :García-Sola, por el 500 ,pesetas al brigada D. Sera fin 
vetennano segundo D. José Ochoa Romero Mejías, del Grupo de Fuer-' 
de:1 Solar, con d~stino en el Regi- zas Regula.relSJ IndJ'genas núm. 4, a 
m~€IIlto de lnfan.te.ría núm. 3, y cum- r aÍtir ,del I de septiembre de 1941, 
,phdas las condIcIOnes que exige la por Uevar cinco años desde su pri. 
ley de 23 de junio de 1941 y las mera revista wdmini6.(rúiva como sar· 
normas para su aplicación d~ 11 de gento. 
octubre de igual año (D. O. núme- 500 pesetas al brigada D.' José Del
ro 229), se le concede por esta or- gado Galleg~. dell Regimie~tonúme
delll la licenc~a espocial qu.~ dicha I ro 7'2, a partlI deJI I de 6eptlembre de 
;e~ J>receptúa. 1941, .por llevar vinoco años d:ooe su 

primera revi\ita a.drrn~1strativ.a., como 
IMadrid, 6 de· febrero de 1943. 

\ 

ASnisIo 

VARIAS ARMAS: 

, Quinque~os' 

Se. concoden los quinquenioo SlCU

mu~;tbles que se ex¡presan' al proffiOnal 
de,} Cuapo de Suboficia:les y asimilJa
do:s. que figuran en la siguiente rela
ción, por hallarse' comprendidos eiíí la 
oroen de Presu,pue<tos de julio de 
)940, orden de ,6 de mayo de 1941I 
('D. O. núm. 100), orden CGmun[cada 
de 1 de ;ulio de 1941 e .instruocioneos 
com1plementarias, de,b:endo empezar a 
percibi.r:loo desde la feclJ.a que a c.ada 
un,o ~ le ~eñala : , 

lntant"f« 

sargento. ..' , . 
, 500 pesetas a'l 'brigada D. Nico,lás 

Merino González, del Reg:llll,iento mí:.: 
merO, 72, a part.ir del. 1 de julio de 
1942, por llevar cinco añcoS desde su 
¡primera revista administratLvól como 
sargento. . 

500 re<das al brigada D. Anse'lmo 
Barbero Vegas" <lel Regimieillto nú
mero 24, a palItir del 1 de septiemc 
bre de 1941. por llevar cinco años 
desde su primera revista administra
ti.va como sargento. 

500 peset.a.s al brigada D. Antonio 
Torres Bonet, del Regimie:lfo núme
ro 37, a partir del 1 (le febrero de 
1942. por llevar dnoo aros ¡lesde su 
primera. rev:is.ta adI!llini-s>trativa como 
u.rgento. 

500 peseta's '~l britgada D. Corsin.o 
Bardón Robla, del Grupo de Fuerzas 
Regulares lnd:g'enas núm. 7, a par
tir del 1 de se¡:tiembre de I~I, por 
llevar cinco añc.s desde E.U primera 
reovista administ:artiva. como sargent,o. 

500 pe<etas al brig-ada le.gionario 
don Rioardo Toledo Cano, doel te:cer 
Tercio de La Legión, a partir del J 

de marzo d'e 1942, por llevar dnco 
añoo ,desde su primera revista a,dmi~ 
nistrativa como sargento. . 

500 :peseta,s al brilgada, hoy teniente 500 peséta,s al brigada" l~gio:lGrio 
DIGvisional,. D. Vk~nte Blanco Alva. don' P~dro Méndez Fernández, del 
rez, d,el ha,talló:!1 Ciclista núm .. 1, a segundo Te'l1cio de La L~g,i.6n, a par_ 
-ar:1r del' 1 de febrero de 1942, por I tir d·eJl.' 1 de m.arzo de IC~'!, por lle:var 
llevar, cinco años desde su (lr.im~era cinco años desde su 'Fnm~ra revlsta 
revit«taadmjn.istrativa como sargento. administrativa como sar'l'ento. . 

',{itu D. J()I~.é R.odríguez L6pez, y 
.::umplidas las cOCldicione& qu.e' wg. 

500 'pesetas al brigada D. Antonio \ Soo pesetu albri,gada legion21'io 
.cano Pa!ma, de ~. Caja de R.eO:uta ion Juan TOJca:to Daz, del .,ltun;!o 

l-, 



D. O. núm. 31' 

Tercio_ de La Le~ión, " p~'rt'l'r d-l Il'¡or >~ t' d d b"1 d . C b JI C dI' ~ a e '. ° '-1, a p¡¡r:r q 1 - e a n - ~ tlilO a e o uerpo, e a Subins-
d'e marzo de 1942, 'por 11 cvar cinco 1942, por l1~v,¡¡r ci:l'cO años des'de su pecciún de batallones Disciplinarios. 
años' d>esde SU primera rn;ista admi- primera r~vist¡¡ administrativa en el de Soldados Trabajadores de la SIl-

nistr¡¡úva como sarg:nto. em,lko, gunda Región 'Millt.tr, a partir del 
500 pes'~tas al 'brig:da legionario 5',;0 pesetas al sarg'ento D, J.esús i ele septlembre' de '194 1, por llevar 

don .Hoisés Israd Giménez, del ter- Casado González. d::l Regimiento nú- cinco anos desde su primera reviE
cer Ter~iü .e;':: La Legió;¡, ap~'rt:r dd mero S)(), a partir de: Ide junio de ü, administrativa en el. empleo. 
l ele· ~l¡erO el'e 1942. por llevar cil;CO 19.p,por 11. \'ar c:.'1CO años -d"sd~ su 500 pesetas al sargento D. Antonio 
aüo, d, sde 'u primera revista admi- primera revista 2.dministráti\:.a en .'el G:lrcí:l Bermejo, de b Comandancia 
nis:ratin:- con,o sargento, empleo. .,ililtar del Castillo de' Santa. Cata-

500 lle~:tas al 'brigada. lzgionar:o 300 peseta&0I.1 sargento ·D. Amadeo jina, a partir del 1 de enero pe 1942 , 
don Bi':,:1\'en:do Torres Est'eban, del Darricat Bartiri,del R, ginüento nú- por: llevar cinco años desde su pri
tercer Tucio oe La Legión, a partir mero 23, a partir d::l I de marzo de mera revista' administrativa en el 
d,: ¡ ele enero d~ Ig,p, pOr llevar cin- J()'+2, por llevar cinco'aíios d{'s,de su e,npíeo. 
eo aüo~ desd2 su primera rcv:stl ",d- pr:n;-ra rE\,ista aellllinistr,at:va 'e:r"l ·50J pesetas al sargento D. :SIanuel 
ministratiya ce1110' :,argento. cmpltQ, LÓJlez Carmona, deÍ Grupo de Fuer-

.00 po-pt" '-, b'g d 1-' . z,,; Re::::ulares Indí::::enas núm. 2, a' 
,~ .'c ~s a, fl a a ,~ona:lO seo pesetas al sargorto 'D,Vicent, "~d ~ . 

doa Car:os Carrerach DaEarda. del Gutiérrez Silva, del Grupo ¿'e F'ú~r- partn elide abril de 1942
, por 

tercer T~rcio de' L.'l Lef!ión, a ¡Xlrt:r R 1 l' llevar cinco años d'esde su primera 
u zas . egu ares ndlg~!1as núnl. 3, a . d" . 

d'e1 I de Enero d:: 19.+2 , per Ilev;,r d f reVIsta a mmlstratlVa en el empleo. 
. _ d Jl;lrtlr ~l I de ebrero "de Igel2 , por ,00 nesetas al sargento D., Ferml'n 

cinco anes ~sd~ su primera r:vist'l lln'ar Clneo años de5d, su primera -"' d 
administrativa como sargc.nto. . . l" , . Carda Prat, e la Comisión Inspec-

rensta ac ml:J.:strat:v.a en' e; empleo, tora Provinciál de l\Iutilados de 
'3;:'0 ,peS .. ta,s al br~g_ ada lea-:onario • P' t 1 t DA' b' ,00 , e,e as a sargen o . ntomo Guerra 'por la Pátria,. de Lér;da a 

don Emi:io Díaz Domí,ngu~z. del ter- G' Al d 1 G d ' , omez ,ansa, e rupo' e Fuer- partir del 1 de octubre ¿,e 1'9'1 por 
cer T~rcio de La Legión, a partir de R l' I-"""" , .. , zas egu ares llUlgenas numo 3, a llevar cinco años desde su primera 
I d'e en, ro de 19-12, por llevar ,Ciné:8 narf d I d f b d F JI e I e e rero e Ig_p., por revista .ad.mi:li5trativa en el ,empieo. 
aüo s desde su primera ievistl admi- 11 " d d 

, evar cm. ca, anos . es e su pnmera! 500 pesetas al sargento D. Manuel 
':J.istrativa cemo sargento.. t d t t l l ' lev •. ls a a mlms ra Iva en e emp eo. Onega Rodríguez, de la Comandan-

500 p-e~lt:tas al sargento- ~'fe:::·:i\·o. hoy aliérez 1)rovisio¡:;ü. D, F:3.l:,~ 1:0 élc 520 pesetas al sargento D. Adolfo cía :-.Iilitar del .Castillo de Santa Ca-
la Cruz Tosco, del Reg:micnto núme- Fern'ández ]:ménez-Herrera, - de la talina" a -partir del 1 de noviembre 
ro 38, ¡¡ partir del. L d, diciembre de ZO:1a de Reclutamiento y Moviliza- de 1941 , ¡por IJ.evar cinco años 'des-

ción núm. 14, a partir del 1 de oc- de su primera revista administrativa 
Ig .. P. por Iln-ar cinco 2Ü05 e!c',de 'su . ' (:.¡bre de 1941, por llevar cinco años en el empleo. 
prl1ll~ra r;::y:sta 2(:nlinlstrativa :::1 '.::: desde su pr'mera revista administra- 5°0 ,pesetas al sargento D. Luis 
emp:eo, t¡va el'. el em;:¡leo. Setién Rivera, de la. Academia de In-

_seo p~~::tas al ~arg;:nto ·D .. .-\r:ton10 f ' d 
Oiío.te Hartíll'e2. de la Caja Oc R~cl~- 500 pesetas al sargentó D. Antonio antena e Zaragoza, ¡¡. partir. del 
ta núm, i

O
, a ,pan:r d"l r de s p:íem- Cordero Sim6n del Reo-imiento nú- 1 de marzo de 1942

; por llevar CInco 
) d 

'mero 6, a part'l'r del 1 "de mayo 'de af.los d.esde su primera revista admire' , 19=+1: por ll"~'ar en:J afios 
(c" d~ 5U ¡1fmlera réYlsta adm::J.íst~-::- [24 2, por llevar ónco, años desde su l1IstratJva en --el empleo. 
t¡ca en ~\ :l1111:eo . ' pri:nera revista' administrativa en el 500, ¡pesetas al sargento D. Jesús--

5eo p:set25 al sarg .. nto D . .\Iiguc1 e:npleo. Rodnguez P1azt, de la Escuela de 
Diez hnn. de! RCQiaú:-'¡o l'{¡m, 23,' 5C<1 pesetas ::tl sargento D. -Adelar- taqu\Ir:~canogra la para subofiCIales 
a p~riir' eH I de s;;}ticrllbr' el: I9.+1. d0 de la Calle Zamorano, del Regi- del EJerCIto, a partu del, 1'_ de enero 
por 1kyar cinco aiio," desde 'u pr:111('- miento núm. 38, a partir del 1 de de 1942, Po! ll~var cmc? anos. desde 
ra rn':sta administratiy'l '0:1 e: cm.- a~osto de 1942, por llevar cinco años s;.¡ pnmera revista adml!1lstratJva en 
p'eo. desde su primera :revista admin:stra- el empleo. 

cC,) !le~,tas al "argento D. Ram,í'; ti\-a en el empleo. 5100 peset"" al 'sargento D: _\gust;;a 
CCl1,:n _\,::05ta. dd Regimiento nú- 500 pesetas al sargento D. Jo-sé Ortiz de Enve, de la Zona de Re
mao (,", a partir de I de s'eptiemh:-e Rodríguez Sosa, del Regimiento nú- clutamiento Y ,.\fm'ilización núm. 33· 

. d~ 1941, por llevar ci:reo año, elesde ,,,ero ]8, a partir del 1 de abril d~ a 'Partir de·l 1 ue marzo ele 19-12., por 
su prim,ra rcyista' administrativa en 1;':'2, por llevar,' cinc.o a1'[os desde su nevar cinco 'años desde su, primera 
te "ell1p:~o,. primera revista administrativa en el revista administrativa en el emp:eo, 

5()Q "losetas al sargento D. Fortu- empleo. '300 pese(-3S 'al sargento D, 'Basilio 
na~o J:mér:ez To1,do. del R~gimien(-o, '500 pesetas al sargento .D. Domin- Herna;:.do GarC'~a, del Cuerpo dE 
ele n,i~l1Sa Química. a pa..rtir .. d21 1 gry Ventura.\Ioya, del Regimiento Ejército ti," Aragón,,' com[lailÍz, rJ,e 
de marzo .de 1<;42, por l1~v-ar c.;:J.cO número, 6, a partir dél 1 ,de abril de Destmos, a partir dell 1 de junio de 
?Üos d:sde 5U primera revista adrni- 1,9'+2, por ,llevar c;nco años desde su [942, ¡por llevar cinco años desde su 
ni,trativa en. el cmp:'eo. primera revista administrativa en el pri¡:nera revista admini~ltrati,va en el 

500 p-e<et'lsal sargento D .. .\fanuel empieo. ,emr,:,¡,eo. 
Ortiz López. dd Regimiento-de :D'e- 500 pesetas al sargento ,D. Francis- 500 pesetas al sargento D. Fran,cis-
f: n 'a Química a partir del I ele marzo coDugoYa,muza, del Regimiento ca Gutiérrez Sánchez, del G<rupo de 
de 1 .. 94 2. por lkvar cinco aüos d'esde número 6, a partir del 1 de marzo de Fuerzas Regula.re.s Ind'genas núm. 7, . 
su pr:imera revista admi:J.istrativa en ,¡104 2 , por llevar cinco años desde su a partir del 1 de mayo de: H}4-2 , por 
el empleO. primera revista administrativa en el llevar dncoaños desde su pr:mera 

500 pes -tas al sarg~nto D. Joaqu:n empleo. revista adminilStrativa en el emG}leo. 
C3rbaHo Pineda. del batallón Cí{'l's,ta 500 pesetas al sargento D. Juar, 500 pesetas al e1árg:''Ilto D. 'Manuel 
número La partir del Id' febr~ro Vázquez Reina, del Regimiento nú- Gutiérrez Sorrís, del Grupo de Fuer
de IC}.J2, 'por ileyarcin'co añ~}s desde mero 1, a partir del 1 de enerodr ~as Re,gulares In.d'ge':.as núm. 4, a 
su : .. r:mera r.evista administrativa e:l 1942, por llevar c;nco años desde su o'!-rtir del 1 de abr.il de 1942, /;lor lle~ 
el ~mp'eo, primera revista' administrativa en er TÚ cinéo años d:,sde 6U pr;mera Te-

500 pesetas al sarg~nto D. Antonio empleo. . . vista administrativa en el.emr1eo; 
_Alvarado Galáa,del Reg:miento nú- 500 peGietas al sargento D. Celes- 500 pooétas aJ. ¡¡.argento D. Pedro t 
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Silcilia varcía, dol ]}ataÚón. Inde'pen-' 
dien:e núm. 31, a partir d~l 1 de JU
li<r de 19·P; por llevar cinco años du;._ 
de su primera re,ús'ca administrativa 
"n elemlp';eo. ' 

500 pesetas al sar-gento' D. ·André·, 
Herruzo lbáñez, ¡le! Regimiento' nú-· 
mero 34.. a partir..;!.el 1 de enero de 
Ig.p, ¡por llevar cinco años des,de su 
primera revista .admi,;}';'stútiva en el 
empleo. 

500 Feseta" al ",.a.rgento D. ~uis Ce
r,ezo Guti.érrez, de la Zona de Rec1u
tamien:o y 110viEzac,i.ón núm. 24, a 
partir del 1 de jullio de 1942, por 
lleva'~ cinco años de.sde su primera 
rev:·sta administratÍova en el empleo. 

5C{) pesetas al sargento legionario 
- don Antonio Ro,¿T1jguez Rego, del se

gundo Tercio de La Leg,i<ín, a partir 
del 1 de a,bril de 19.P, por llevar 
cin'co años d€Gde su primera revista 
admin.i~trativa en e~ em¡pleo.· 

500 pesetas alj sargento' ]egio.::ario 
. don Luis Dima.s Gar:ía, dd segundo 

Tercio de La Legión, a partir del 1 

de mayo ~e 19.P, ¡:or llevar mnco 
. año,s desde su prime.ra revista admi
nistrativa en el emp,leo: 

500 pesetas al l3angento legionario 
don 1Iateo Ginestar Zaragoz.a, del 
negundo Tercio de La LE:g:ón, a par
tir del I de abril de 1942, por llevar 
cinco años des,d·e su :p·rimera rev'ista 
admi'nistrativa en el emp.eo. 

500 pesetas al sargento legionario 
don Fra:lcisco Guerra Gutiérrez. 'de,) 
.segundo T'ercio d'e La Legión, a ¡par
tir del 1 de a-bril de 1<;;42, por llevaT 
cinco ,años dmde su primera revista 
administrativa en 'el emtrae.o. 

1.000 pe¿·etas al 'brig.ada maestro, d, 
banda ·D. J o~é Ramos F er:1ández, de.l 
Reg:miento de iDefensa Química, . a 
partir ,,~l 1 de mayo de 1941, por 
llevar diez añosd,esde su primer!:!. re
vista a,dmin:>st~ativa, en que percibió 
sueí.do mínimo de sarg2Eto. 

1.000 pel'etas al maestro de banda 
dO:l Enrique Jimén,e.z :\rarti::'ez, del 
ba:allon núm. 2, a partir del Id~ 
mavo de 1941, por llevar d:ez años 
de.~:de ~u ¡primera revi,sta adminis~Ta
t¡va, en que percibi,ó su'eIdo mílllmo 
de s,argento. 

1.500 pl:seta,s al roi€mo, ,a: Fartir del 
1 de fe'\Jrero de 1943, por lIe,var quin
e·e años desde su 'primera revista ad
minisirat:,va, en que percihió Gueldo 
m',:1.:.mo de sargento. 

.Vúsicas llIilitares 

2.000. pesetas al mús,ico, d~ prime
ra D .. Joaquín Serrano Orta·s, del 
R·egimiento núm: 90, a partir del· 1 
de mayo de .194I,por llevar veinte 
años des.d¡e su primera 'revista admi
n,ilStra.t:va como asimilado a 6ubofi
.cia!. 

2.500 p~s-eta,s al mi6mo, a partir 
<del 1 de febrero ,de Iq.p, pór llevar 
T\eintic.inco años ,d~sde su. ,a:>rimera 

7 de febrero. <de 194.3 

revi5ta admini.strativ,a como .aSimila-1 ceno Rubio A. bio, d.eJ R. e¡¡imiento de· 
doa 5ubo,ficial. " Carroe; de Combate núm. 2, a partir 

:I.coo pesetas al músico de segun- del 1 de marw <le 1942, por llevar 
?a D. Enr,ique Rodríguez Prieto, de 'cinco años. desde su ¡;rimera revi5ta' 
,a Acad,em,ia de Infantería de Gua- aMnllllstracDwa como sargento. 
dalajara, a partir del 1 de mayo die 500 [lesetaJs al. br.igada D. Dionisia 
1941, por llevar di,ez años desde su Bayo Santos, del Grupo de Fu·erz.as 
primera revílSta admini5trativa como Regulares Indígenas núm. 3, a par
alSimilado· suboficial. tir del Í de abril <le 1942, por llevar 

1.500 ,pe'setas al mismo, a partir cinco ailOsdes'de su 'pLmera revista. 
d',l 1 de jwn.o de 1942 , por llevar adm:l'¡í.s:rativa. 'como sargento. 
qUlllce años d¡esde s,u prlimera rev·· 500 ¡pesetas al brigada D.' Teodoro 
ta admini5trativa como asimila.do

J
'" ~funil1a Rodo, del Rtlg.imientl) núme-

suboficial. a I ~086, a Ipartir del 1 de s'eptieIllbre de 
1.00 e. ta 1 .,. l 19~1, ,por l1~var cinoo .años. de.de 'su 

o Jl se s a. m,us;co de tercera pnmera r,ev:.sta admlllH~traüv... como 
don P~'?Ii> Rebol.1o 9"ervol.C/s, .de la sargento. ._ 
.'\c~demla de Art1Uena, a parhr ~el 500 pesetas al brigada D. Casiano, 
1_ e mayo die 1Q41, por llevar dlCz 'Gutiéúez Z1.:rita del ReO'imieuto nú
a~os d.esde .su pnmera !:v"'sta admi-: lwro "6, a parti~ del 1 de ..,gosto de 
n·:6tratlva en que perclblo lSueldo mí- ¡. '11 . - d d 

-" _ . g. . -pnmera· 'fev:.sta, a·dmllllstratlva como 
nimo de sar ento. . . ¡ 1941, por e.\'.ar Gnc~ ~nolS. es 'e su 

1.:>00 ~esetas al '¡DISmO, a partir dC1. sarge.nt.o .. 
1 _ de agosto .de 19;+1,' por lIe.val' quince 500 pesetas al sarge'1to ,efectivo, 
a~os, Aede su pnm.era revIsta admi- hoy aUér:ez honorífico· de Contabili
lllstratlva en que. percibió su,eMo mí- dad, D. Félix San andrés Pach~co, de'] 
n"mo, de sargelllto. . Regimiento TI.úm. 90 , a partir del I 

Madrid, 30 de en'ero de 1943 . 

ASENSIO 

Seconce'den los quinque;¡ios a.cu
mulables que se exprel'ó,anal ¡persona,) 
del CuerlPo de Suboficialm y as:mi
lados que figuran en la siguiente re
laoión, ,por hallarse comprendi,do,s en 
a Orden de Pr.e,·su.puestos de julio de 

19'40, .orden de 6 de mayo de 1°4.1 

(D. O. núm. lOO}, orden' comunic~da 
lel 1 de ju.lio de Hj41 e instrucciones 
corn,¡;lementarias, .debie::do emp€Jzar a 
)erclblT,los de~de la fe~ha que 3. {:a'da 
lno se' le .señala : 

lnjalztería 

1 .. ooo.pese'al3 al, brigada D. Juan de 
';¡ Paz Bautista, de ]a Zo.na de Re
clutami,ento y 'Mo'viliza,ción núm. 15. 
a partir del 1 de j·ulio de 1040. ",1<Jr 

:leva, d¡~z años de"de 'su pri~era 're
vistaadm:nistrativa como sa.rgento. 

l. 5eo' 'Ile~eta?al mismo, a partir del' 
1 de a.g-o"to de 19.P, por llevar quince 
años de"de su primera. revi"taadm:
nis."rativacomo sargento. 

jOé) ;pr:setatS' al ,bri.ga¡da D. Eusebio 
SaeL Iglesias, de] Gru¡:o de Fuerzas 
Regulares Indíg'cnas núm. 3, a ¡par
tir de,) r de mayo d·e 1942, por lle,v3r 
cinco años '¿e<,de I3U ¡pT.:mera. revista 
administrativa ,como sarger.,to. 

. 500 ¡pese,tasal bri'garla' D. MaTiano 
S'mués Benedicto, d ,e lJRe¡(m'ento 
número 23, a Ipartir del 1 de mavo 
de 1942. Ipor llevár d·n'co añOts de'sde 
su primera revista administrativa co-
mo sargento. . . 

500 pesetas al bri.gada D. Dam.aG-

d·e septi,embr,e de" 1941, ipo,r lleva.r cin
co ~ño,~, des<le SU p'rimera revi¡¡ta ád~ 
miniÜLa.:Íva como sargento, . 

500 pesetas al'sargento. legionario 
dO:1 Joaquín Lisasua.ín OsacAr, del 
segund'ü Tercio de La Legiou, a par
ti.r del i de agosto de 1942, por lle
var cinco años ·desde su primera ll'e

vista a·dministrativa en el empleo. 
500 pes·etas al -sargento. le'gionario 

don Antonio E,s,quivias Viv.e5, del pri
mer Tercio de La Le'gión, a partiT 
del I ¿·e mayo de 1942, p01'" llevar 
ó::t'co años desde :su Ip~i,mera' revista 
administra:i.va en el empleo~ 

500 pesetas al lSa,rg'ento legiónario 
don Tiburcio, Varas Martín, del prie 

mer Tercio de La Legión, óI. 'Partir 
del 1 de abril de. 1942, 'por llevar 
cinco años desde su primera revista 
admini-s:rativa en er· 'empleo. 

500 .pesetas al 'Sargento leg:ünrio 
don ,Pascual 1fartínez LéiPez, del rri
mei Tercio de La L.egión, a partir 
del I de máyo de 1942, ¡por llevar 
cir.co añO'~. desde su primera revista 
administra:ivaenel .empleo. 
. SO() pe:~.etas· a], 'óa:rge'nto legio:1ario 

don Fernando Timón .Ambro,sio, del 
pnmer Tercio de La Legión, a partir 
·de! 1 ,de 'mayo de 1942, por llevar 
cinco años desde 6U primera revísía 
administr.a:i,vaen el ,empleo. 

500 pc-setas al sargento !egi.onario 
do:! Germán R'odríguez Márqu.ez, del -" 
tercer Ter'cio ,de La Legión, a partir 
,del 1 'de mayO' de í942, por llevar 
cinco años desde· su ¡primera revista 
administrativa, en el emp!,eo. 

500 peseta's, al 'Sargento legionar.io 
-don Andrés Bar~one'5 Gil, del primer 
Tercio de La Legió:1, a partir del I 
de mayo de r'94 2 , por lleva, c1J:co 
años desde su primera révis a., admi
nistrativa'·en el empleo. 

000 peseta s a~ '5a rgento legionario 
don Luís Femá::J.dez ,Pérez, del pri-
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mer T.ercio de La Legi6n. a partir del a partir del! de jU-:lio de 1942, por tam'iento y Movilizaci6n llúm. 11, :t 

;[ de ma.yo de 1942, por llevar cinco llevar cin,co años desde 'Su primera partir d.el 1 de enero de 1942, ppr 
.años desde su primera revista admi- revista"adininistrativa en el emple'o, 'llevar cinco años desde l6uprimera 
nistrativa.' en el empleo. 50 0 pese,taoS al sargento D. fulio revista adinin:strativa en d empl~o. 

500 pese:as al sargento legi'onario CabaUero Berrocal. del Regimien:o 500 peosetas al sargento D. 'Gonza-
don Ram6n Izquierdo Pérez, del pri- númer.o 29, a partir del 1 de septi.em~ 10 Novo Romeo, del Regimie,nto nú
mer Tercio de La Legión. a partir bre de 1941, por lleva'r cinco años meró 29, a partir del.'!' de junio de 
del 1 de abúl de 1942," por, llevar desde ,.gu pTimera revista 'administ.ra- 1942, t)~- llevar cinco años de,sde su, 
.ci-:tco años desde su primera revista tiva en el empleo. primera rev:.sta administrativa ene1-
admin:strativa en el empleo." 500 pesetas al sargento D. J o s é empleo. ; 
, -500 Tesetas al sargen'o D. Alfredo L6pez Na:,da, del Regimiento :J.úme- 500 ¡pesetas al sargento D. Antonio 
MartÍnez Domínguez, del Grupo de' ro 86, a partir del 1 de octubre de García de Sa.ntiago, d~l Regimiento 
Fuerzas Regulares Indígena.g núm. 3, 1942, ,por llevar cinco años de,de su nÚIIJlero ,~I, a partir del 1 de mayo 
a partir dek 1 de septiembre de 1941, primera revista administrativa en el de 19-12, Por 1\ 'var cir.co aiíos desde 
por llevar cinco años desde su pri- empleo. su ,primera revista admilllilStrat:va en 
mera revista administrativa en el 500 pese:as al sa'rgento D. Primiti- el rmpleo. 
empleo.' vo Lloren'te Antolín, del Regimient,o 500 pesetas al sarg~nto D. Colum- . 

500 pe"etas ::tI sarge-:tto D., Eusebio númer,o 86, a partir ,del 1 de octubre hiano Segovia _Sánchr .. ~, ne la Zona ' 
Castro Matute, del Regimiento nú- de 1942, pO,r llevar cinco años des'¿e de Reclutamiento y MoviÚzación nú-
mero 72, a par:ir del 1, de octubre su primera revista admbistrativa en mero 14, a partir del 1 -de 5eptiem
de 1941, por llevar cinco años deoSde ei err.p:eo. , bre de 1942, por llevar cinco año!! 
su" primera revista administrativa en 500 pese:alS al sargento - D. Feiip' desde su primera nevista admin:stra-
el empleo: Sánchez Páramo, de la Zona d~, Re ti va en el empleo. 

500 .pe6etas al sargento D. Pedro dutamíento y MoviEzación núfu~' 4<: 500 pesetas al sargmto D. l\fig-uel 
Donaire Oje,da, del Regimiento nú- 3. partir' del 1 <Le septi'embre de 1941 González Serna, de la Comoañía de 
'mero 72, a partir del 1 de septiembre por llevar cinco años des.de su pr; Mar d~ MeJilla, a partir del 1 de iu
de 1941, por llevar cinco años desde mera revista admin.ÍlStrativa en e lio de ,1940, por llevar cinco añal!! 
su pr:mera revista administrativa e:l empleo. desde' 'su :primera revilSta administra
,el empleo. 500 ,pesetas al ISargelIlto D. Alfor 'tiva CO'l el <lH'Jr1n mínimo' de '5ar_ 

500 pe,etas al sargento D. FranciE- ~ Medinilla Bu1I6n, del Regimilent g-ento .. (Rectificaci6n.) 
~o Baone Valero, del Regimiento nú- 'lúmero 74, a part:r del 1 de octubr ~oo 'Pesetas al sarllooto D. José Ar-
mero 59; a rnrtil' del 1 de septiem-· -le 1941, por llevar cinco años desd mi:io Diaz, del ·R,egimi~nto lIlúm. 6,"-
bre de 1941, ,por llevar cinco años 3D ,primera rev:sta administrativa'e '1 t)1Ttir del 1 de ag-osto de 1942, por 
desde su primera revista administra- ,1 en~pleo, llevar cinc'o años desde su primera 
tiva en e; empleo. 500 p;:setas al sargentQ D, Ramó revi6ta administrativa en <JI emuleo, 

500 pesetas al 5argento D. J o s é Cabrera Carda, del Regimiento mÍ" ~oo 'Pl',oetas 21 ~arP'l'nto D. Ll1i~ 
~far:ín A:varez, del Regimie-:tto nil- mero 38, a partir dei, 1 de abril d r;~rcía I.6né'z, nel Regimiento n° Ca
mero 7~, a partir del 1 de octubre 19,~2,por !levar cinco añeos de,sodo s rros de Comhate púm. 2,la partir neí 
de 19'41, por llevar cinco años de,~ primera revista administrativa en e. Í de fS~'nti,ernhre de 10JT', por lIe-var 
su 'F:r:mera revista administra:iva en emplleo, cinco años ,desde su priTTll'ra ro,vi.sta 
el empleo. ' '<;00 peseta6 al sar!{ento D. Juar adm:nistr~tiva eJn !el emnleo. 

500 pe~etas al sargento D. Franús- 'Diaz Muñoz, rle 1~ Suh:nEi""rción dr 500 neset~, 81 ,arqe....to n, S~lva-
co Flores' Castellano, ,del Regim;ento batallones Disciulinarios d-e la ose-, dnr C:í.beza' Cami!>ón, Ñol R p~i':"";,p~tn 
número 7', a paortir del 1 de septiem- gunda Regi6n l\fi,litar, a partir de! número q, a p""tir ,nrl '1 (lo fl'h"e
bre de 1941, por llevar cinco años 1 de septiembre de 1942, ;por lIev~'r ro de 10'2, ,nor llevar c1nrO a:io~ OBS
desde 'su primera revista administra- cinco años desde .su primera revista die su rnrirn~ra revista admin:€trativa 
tiva el el empleó. administrativa' en el empleo. en el .emuleo. ' 

500pe'd2.g: a;1 sargetito D, Angel 500 ,pesetas al sariento D. Allberto e:nn ,nE'0l'tas ~r S3To-E'Tlfn D, Lui~ 
Laba,día Robles del Reg-imi,en:o nú- MartÍnlez Bravo, del Cuerpo de Ejér- "I!r~rtín Cruz, oñl!l ñatallML Ciclista 
men 72f a partir del 1 de octubre de cito de Aragélll, a partir oclel ,1 ,de nlím. ~, a 'llarfrdol1 de l5eutil'm-
1941, por llevar cinco años des.de ~u C€'lltiembre de I942. por llevar cinco hre fle 104T,T'lor llevar cilllrn ,,:iO!!!
primera C'evÍ'sta administrativa .en el años desde su primer::r revista admi- rl"'~I~SU ¡nr:rneq r,evista admini,. 
empleo. n:strativa ·en /ei empleo. trativa en el emoleo. 

500 pe~·etas al l6arge'nto D. Andrés ~oo pe-setas al sargolIlto D. Manuel son iT)esctas al sargento n. Rosen-
Heras Martín, de la Zona de Redu- Lorenzo Ga.1eano, del Reg-imientQ do HeraoS Cruzano. doj R~l!imiento 
tamie1to.y Movi;izaci6n núm. 49, a número' 26, a, partir d~l 1 de ol!osto nlíml'ro 2n, ~r partir d~1 1 de l'Ie-p
Far:ir de;'.1 de octubre de 194!, por de 1942, por llevar cinco años desdle tip.,m~rl' ·rle 'TOA!, ,nnr 1lev"r c;"ro 
llev:ar cin-o. ~ños .de5dé su primera su primera rev~ta administrativa elll a;;cl5 desde SU 'llrimera revillta ~dmi
revIsta admlUls'ratlva en. el empleo, I el emp:-eo. " '~trativa en _el~mpleo. _ _ 

500 pesetas al sarg-ento D, D:onisio ~oo pes,etas e1 sarl2'~nto D. 1c~é I ~on besetas ~1 S1rl!l'~to n,. R;,lt2-
.~¡paricio Benito, del Regimi.ento nú- Canelas V:ñuelalS, del Regtmilento 5~r Lore'l~o Mart'''''.: ,del Rev'ml~nto 
mero 55,1 a partir del 1 de iulio de' número 26, a partir del 1 de ¡p.arzo ",~""pro' 1~, anar~lr doJ 1 d~ ~eu-
19.1'2, por llevar cinco años desd,e su d~ 1942, por llevar cinco añcl5 des·d'e ti"inh~.~ ne 10.<11, ,nOr llr:r1r (":,.0 
p,:.m~ra revista admini:strativaen- el su primera revista administrativa ,en 8ij,O,q nesde ,gU ,nrim"~'l revlsta adm\-
empl.eo. el -empleo. nistrativ8eon 1'1 emTJJ eo. 

500 peseta-s al €arge-:tto D. Francis- -500 r',e<;,eta6 al sargetUt'o D. Eduar- "00 p.~so+~s al S,1re-""'to D. AÍ1 to'l:o 
ca A:varez Díaz, del ba:allón lnde-. do Lorenzo Nieto, del Regi.m:etIlto Nav~",.n Mor'l, ,~",' (:rllUó ,:1,e Fuer
pendient~ núm. 31. a par'ir. del 1 ~de númerQ 87, a ,par!ir: del 1 d? iul'o de ~os 'R-e~"!n~,o JnM~l'na< m~m. ,3, a 
julio de 1942, por lIe,var ClllC,O ,anos 1<)12, por llevar cinro años <lesdle st' nort'r ~"l T (la arr~.-t" d~ ¡rv". nor 
d,es.de osu pri,mera revIsta admllllstrac primera revista admin:strativa en.el 11l"ror ci"-n ,,~"" nesne S1l nri~"ra 
hva en el empleo. em,pleo..' r"'V:<', O~"";'l;o.t~o+;"., p., ~1 ~"",~'~n. 

500 pesetas al sargento D. J 05 é 500 .pese-tas al lSar!!~onto D. Juan ' ~"') ""·° .. '1< al ",.,~-",,.,tn n, T(l5_é de 
Evangelista Tapia, de la 23 División" G'arcía Puerta, de la Zona d, Redu- Pedro Garrote, del 'Regimiento n'l1-
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mero 26, a ¡partir del 1 de lSeptiem- del 1 de s'epti,eínbre de 1942, por lle
bre de 1941, por llevar (.nco anos var quince año.s d~sde 6U primera re~ 
dé€de su primera revista administra: 'vi\Sta adm:niostrativa como a.similado 
ti va en el empleo. a suboficial. . 

co:rtinuaráeo la indicada situaci~ 
de _retirado en' que se ,encuentra. 

Madrid, 6 de febrero de ,194).. 

500 pesetas al osargento D. :Alfredo 500 pesetas al músico ·de tercera ' 
Sán~hez E6cudero, d!l Regimiento don Adrián Serrano Gallardo, de. 
númer,).26, a partir del 1 de marzo Regimiento núm. 6, a partir del 1 de 
de 1942, por .lIevar cinco añoos de"de mayo de 1941, por' llevar cinco años 
su primera rbvista administrativa ·en desd~ su primera revista administ~"-
el empleo. tiva .en que p'ercib:ó sueldo· mínimo 

500 pesetas 'al sargento D. Teófilo de sargento. -,' 
VaJieqte Hernández, del Regim:ent<J 1.000 pe\Setas al miSllIlo, a partir 
número 26, a partir' del Ide febrero dd I de julio de IQ42, por llevar diez 
de 1942, por llevar cinco afios desd~ añclS desd~ osu primera revi6ta admi
\Su primera revista administrativa en niostrativa en' que .percibió sueldo mí-
el' empleo. nimo de sargento. 

500 pesetas al sargento D. Maria:' 
no Alvarez del Moral, del R~gimien- ,Ma,drid, s·de febrero de 1943·' 
to núm. 90, a partir del I de emero 
de 1942, por llevar cinco añoos desde 
su primera revista administrativa en 

el empleo. . '. 
500 peosetas al sargento D. IgnaCio 

Villoria Sánchez, del Regimiento nú
mero 90, a partir ¿el- I de abril de 
-1942, por llevar cinco años deosde su 
prim ~ra revista administrativa ·en el 
.empleo. -

Sao pes.etas .al sargento D.' Ana
deto Muñoz Muñoz, del Regim:ento 
número' 26, a partir del I de marzo 
de 1942, ~or llevar cinco año-s de-sd~ 
su primera revista administrativa en 

Asni!;ro 

-----~----~_.+~.--------------
.'ótr·j'l!T' "{j~",,{,:_ , --r_'_;:'.~-;" "··~\:~:S~-·;· 

Direéción General 

de I~ Guardia (¡vil 

Matrimonios 

. el empleo. - Accediendo a lo solicitado pt5; el 
1.000 pe€-etas ál maestro de banda 

d 
ca·pitán del 38 Tercio de la Guardia 

0.0 ·Agustín Izquierdo Torre,s, d~l C' '1 D J ' ... tIA' t . R . - '60 . d l 'IVI . esu-s 'Han a va ros~egUl, 
eglmlElO.to num.,_ a partl! e _ I para contraer matrimoJ.io cOn la se-

de mayo de 1941, por llevar diez anos, - 't d - J fi A' t . M 
dE'6de su' primera revi6ta admin:stra-' non a ~na Ose .na _ '~os eguI 1 os~, 
t · 'b" Id " . y cumphdas la:s condICiones' que eXI-
¡va ·en que p~rClo la sue o mllllmo lid d" d 

ASENSIO 

Disponibles' 

Pasa a la situación de di\Sponible 
forzo\So en la segunda Región Mili. 
tar, en las condiciones que determi<. 
na el decreto d~ 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 5i7), el sargentO 
de la Guardia Civil D. José CorzQ 
Falcó, quedando afecto al 33 Tercip. 

Madrid, 6 de .febrero de,' 194.3'. 

ASr.NSIo 

••• 

(~msejoSupremo 

de lusfida Militar 

PERSO~AL CIVTh 

¿ sa ge t I ge a ey e 23· e Junio e 1941 y 
e r n o. . . hormas para su aplicación de IX de 
1·500 pesetas al. m:oSmo, a parhr t b d' 1 - (D O' Por fa P' -d .... t C' J del 1 de aCYo-sto de 1942 por llevar' oc u re e Igua ano . . numero res! .encla <.le e'6 e Onse O 

1
" an-o's d "d ;' e" t d 229), s-e le concede por esta orden la Supremo, se dIce, ron esta fecha, ~ 
, es e su -pr.mera r VIS a a - r' . 1 d- ha liD" " G l d 1 D ministrativa en q~e "'ercihió sueldo Icen,ClaespeCLa que - IC ey pre-, a rrecclo~ enera _ ~ a euda y 

" ceptua. ' Clases Paslvas, lo sIguIente: 
mínimo de sargento. ¡~ ~",:\:",~~,~.,..,.,.....,. ~¿ I «Este Consejo Supremo (Sala de 

, Madnd, 6 de febrero de .1943. Pensiones de Guerra,), ea virtud de 
Afús;cas A-lilitares -~ las facultades que le confi~ren ta's leye, 

ASENsro de 13 de enero de 1904, S de s* 
tiembre. de 1939 (D. O. n1m. '1, ane. 
XO) y decreto de 12 de julio de 194ó 
(D. O. núm. 165), ha declarado rOD 
derecho a Ipe:rsión a los compTendj.. 
dos en la unida relación, que empie
za con D. Tomás Ruiz Lara 1 
termina con doña María Porta Vi.. 
cents, cuyos haberffl pasivos se le, 
'Satisfarán en Ja forma que 6e expre
sa el dicha relaci6n, mientras con .. 
serven la aptitud legal pa· .... el per.-

2.000 pesetas 'al músico de 6egun
.da D. José González Bautista, de; 
Regimiento núm •. 23, a partir del I 
de mayo de 1941, por llevar veinte 
años desde su primera revi6ta admi
nistrativa como asimilado a. suhofi-
c~al. ..... 

Ascensos 

2.500 pesetas al mismo, ... partir I E'1 virtud de lo dispuesto por Su 
del 1 de octubre de 1942, por llevar 'Excelencia el Generalísimo, rC5uelta 
veintidncO añcl5 des,d~ su primera re- sin respo.nsab:lidad la -información 
vi·sta administrativa como asimilado que como procedente de territorio lí
a suboficial. berado le ha sido instruída, y com-

1.000 pesetas al m1~sico de segunda' probado que le correspondió ascender 
don GreQ'orio de la Peña Vallejo. del ante-sde pas.ar, por arde:! del I de 
Regim:ento núm.·23, a partir del I maria de 1940 (D. O. núm. 56), a 
(le mavo d~ I<).dI, por "('var -diez la s'tuación de retirado, se concede el 
años desde su primera revista admi- empleo de hrigada, C.on la antigüe
nistrativa como asimilado a 6ubofi- dad de 7 de julio de 1938, al sargen
Cíal. . to .de Carabineros D. Francisco Ar-

'1.500 pesetas al mismo,' a partir gudo Ivars. que en. el nuevo empleó 
--;--< -:1-;,1" 

('-: .. ' - -O"~-.',-;*'-'-~.~3" ..... ""q.."~.;'J 00:.,-----
,::.. ______ ", ... _,..~ ~._ ~~{::...s.. 

·:ibo.>I - -
Lo que de orden del Excmo. se. 

ñor General 'Presidente participo a 
vuecencia para' su conocimiento y 
efectos pertine:ltes. 

Dios g-uarde a V. E •. muchM añol!> 
'Madrid, Il ~ enere) de 19.t3.-Et 

General" Secretario, JIIOD lIerrero. 

Excmo, Sr. 
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. I 
________ --.:. ______ ----=R.::E.::LüCION QUt: 

CLASES Y'OY.~ES DE LOS CAUSA"'" ·1 .NOlClUtES DE LOS INTERESADOS 

D. Tond. Rui!: Lara ................... . 
DCÍÍa Elltefanía Enea Goñi 

Pare';tesco'" 
con los 

4auSantes 

D. Cristóbal Rodrígueez Domíngu-:z ... 
Doña Teáu de.Jcsús Zémbrano_Nieto. :'ü,m 

~ ... ':" ;;:...-; 1'1.. 

U. Builio Alvarez ~fobla .... :.:::-:: .. ~: 
Doña Prudencia Nomo (s<:11 seg·;íl{\o). ld.m ...... . 

D. Franc'~co Beamonk Río ........ : .. . 
Doña Guadalupe del Río Ruiz rd(m 

D. Jerónimo Art:gas Galláruo ......... . 
Doña Pilar Bello Oros ........... , .... : .. . d.<ffi 

-D. }'Iacario Ortega Car'rarrr:ñana ..... . 
Doña l.!a.ru- UaEna .!-.IorOO ........ .... idtm 

\ Arma. Cuer;" o Un;· 

I 
dad a que pertenecían 

los causantes . 

I 

1 ni. Gerona 18 ... Sargento D. P~dro Tomás 'Eligio ~.?iz Errea 

lnf. ZaTagoza JO. Sargento D. Pedro Rodríguez Zambrallo 

F. E. T. Castilla. Cabo l\figuel Alvarcl Alonso ........................... ! 
.' .,! --: '. ~ 

b:f. Gerona 18 ... Sold3.do Anselmo Bearnonte del Río 

lnf. Gaticia. I9 Soldado Roque Artigas Bello 

rn,f. Valladolid 20. Soldado Juan :ullano Ortega :Molina ............. .. 

D. Frane'SoCO Ferreras Pérez ..... ,...... l'd d G d f d F ".u-a N' 1 H' '{' 1" In.f. Zam.ora 29 ..• So a o o o re o errera Maniegas .............. . 
Lft.) lCO.asa LUar:':ega ,,()ran ......... ...<nl···· .. ··· 

D. Antoo!:o Lozano Bravo .............. . 
~ña Estanislada Hefr,;ro Rodríguez. IJ.:m ........ . 

D. Pedro Alegre Gah-án .. ~ .............. \ 
Do;;' D~rotea L' P e' 1 ru'm _ ~ ana u JO .•.....••••••••• ! - . 

D. Lisardo Blanco Quintas ......... oo •••• \ 

Doña Elisa Seoane Rodríguez ..... :.... Idem ......... : 

D. l.{ar'ano lforate lfartín('z ........... . 
Doña Segunda Castrillo ~odero :.. ...... Ij~m 

D. Anton:o :Hartír,~z de Casflb. ),{o-
rale-s. ........ 1 ••••••••••••••• 1 •••••••••••• 1 ••• : ..... . Ide,m 

Doña Encarnación I;'.ernárrlez Loza:1o. 

D. Santiago de .l~~ Heras Alvaro .. . 
Doña FeEciana Pérez García ........... . .l.lJ.~111 

D. Pedro Sár.:hez ~foreno ............ ". f-adr~ ....... . 
D. José Carball0 Fre·.re ... ' ............... . 
D. Fnn<::Ísco Cast' 110' Mata .....•....••.. 
D André~ Alvar;l!os GarcÍa ......... . 
D. L(),<:nzo BCEgoa E!orza ...... 1. •••••••• 

D. ),fa:Jue'l Rodríguez Viña .. , ......... : .. 
D. :Manue! Atvarez ~fou .................. . 
D. Ambros:o Carrón Vila, ",'",1" .• ., •• 
.D. Juan Go.nzáJet López ................ . 
D. Ar.tonio Far:¡ías Pr'eto .............. . 
D. 1fa:Dl.lel Ba.rr05 Porto ..... 01 ••• ,·· ..... . 

D. ),{<lnud Lobe Navarro .............. . 
D. JuFo Se-govia La'j}!que ........... " .. . 

_. /_::~-s'f 

D. A'1~~1 DQmínguez Rubio .: .... , ....... , 

D. Juliáu Sánchez 1faJrtínez ............ . 
D. Franc'sco Martín Martín .......... . 
D. D:oCli .. io Benito Abad ........•......•. 

Id,m 
::.hm 
rd~m 
Id.;m 
ldim .......... . 
fd¿m ..•....... 
Idem 
lJem 
¡c;"m 
Idem 
lJ,m 
ldtm 

ld<m 

R. Armas :Mx. 86. Soldado :\ntonio Loza~oHerrero, .................... . 
Infantería 25 ...... Soldado Felipe Lozano Herrero ....................... .. 

F. E. T. Zaragoza. Falangista Hilario Alegre Lana ...................... .. 
Idem .. J............... Cabo Domingo Alegre Lana ........................•.. 

i j 12.0 Tercio Legión. Legionario Jaime Bla¡~co S(oane 

Guardia civli Guar~ja Marcelino 110rate Castrillo ................ \. 

.1 
Guardia Antonio Martínez de Castilla F ernánd¿z' 

Idem .................. Guardia Félix de iasHeras Pére2 ~ .. , ........ -.... . 

F. E. T. Toledo. Sargento D. Francisco Sánc.hez Ramos .......•.... , 
F. E. T. Vizcaya. Cabo falangista Jesús Carballo COHa ............... ¡' 
C~. Rg'es.Ccuta 3 Cabo J03é Castillo Arcas .... ; ......... : ................. . 
Bon. Cazadores ,3. I Soldado Evansto J\J varellos Seco .................... . 
Eón. ..\I.cntaiia 5. ¡ .so;~ado Germán Bengoa Orma.e.chca ......•...•.... ; 
Infantena 17 •..... j SOldado :\lanuel Rodnguez GU1JO ...........•..•...... ;, 
Infantería 26 ......So.ldado Manuel Alvarez Rodríguez .......•.•••••.. )! 
I!lf. Montaña 30, Soldado Silverio Carrén Vila •.. ·.·.····•············ .. ·l, 
Infantería 30 ...... Soldado Pdayo Gonzá!cz López ............... ·······1'\. 
rnf. Mérida 35 ., ' Soldado Edelmiro' Fariñas Prol .......• ~ ............. i 
bfantería 35 ...... 1 Soldado José Barros Gil ................. , ............. ··:! 
Tc:o. AlmogávareS. Requetél\lanuel Lebe Domingo .... ; .... : ......•........ 
F. E. T. Salamanca. I Falangistá Jesé María Segovia Gil •.•....•.•••••••.. ,! 
F. E. ~. León ... ,'Falangista 'Pedro Dominguez Esteban .............. ···· \ 
rnfanterla 93 " ..... I Soldad~ . Manu~l Dommguez Es.tetan" .............. . 

F:E. T. Valla10hd I FalangIsta Jul¡án Sáncbez ::\fartln",z ···· ... ············1' 
17 .. Bat; Anttnque. Soldado J 03é M.artín ~aut;sta ......................... . 
ArtIllerIa 14 ... ; •.. ! Soldado Gregono Benito Mlslegc : ................... . 



~ CITA 

ión anual 
: se les 
:oncede 

3.5°0 ,00 

3·5°°,00 

795,5,) 

, 
'6<)3,5° 

6g3,So 

6<)3,So 

6<)3,So 

693,5° 
693;5° 

6.)3,SO: 
795,So 

2.106,00 

3.20°,°0 

3.200,00 

3·46S,00 

~.I60,oo' 
79S,So 

1.565,00 
693,5° 
693,SO 
6<¿3,So 
693,5° 
693,5° 
693,5° 

... 693,5° 
693,5° 
693,So 
-Ó93,So 

693,5° 
Ó93,So 

Ó93,5° 
-1 16,10 
6<)3,5° 

D. O. Jlú:n. 31 

Aumentl) - por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1) 

Pesetas 

4.5 00,°0 

4,.500,00 

2.160,'00 

795,5° 

795,So 

79S,So 

795,5° 

795,So 
79S,So 

795,So I 
2.160,00 . 

Leyes _ regla
melitos que se 

les aplica 

! Esta~uto de CIa· 
ses Pasivas del 

I I nel<,gá~ión de I ltIE~lDENCIA DE LOS INTERESADOS 
Fecha. en que debe f Hadenda de la 
empezar el abono de I provincia e11 

la pensión que se les ~on 
s.igna d pago 

J f 
-==============--=-=------- ~ 

~. 
: , 

ProviRcia Día Mu Año (.) Pueblo 

'. 

16 diciembre 193, Zaragoza Zaragoza ........... ; ..... ~ . ~ . Zaragoza <4 

.1 

22 en:cro 193? Jerez Ftera. ] erez de )a Frontero. Cádiz 5' 

ir julio 1937 Avila ......... "Hoyos de Pinares ......... Avila 

"1' ,- ,,- " -.. 11 
11 

16 diciembre 1937 Soria :AO'ueda .............. : .. , .......... Soria ......... 8 
1 " . 
1 

1938 
I 

Zaragoza \ 20 ahril Zaragoza .... ,Cadrcte ................. . .. 
~.;::...-= =-- ~ Is ' 18 s<"'p ti e m:br e 1936 Soria \ eron de Nagina ............ Soria 

~ 

, , 
28 diciembre 1937 Zamora rillabeZa d<el Agua ........ \ Zamora , 

¡ 3 
'12 mayo 1937 Tó,ledo ! Toledo 
15 agosto i937 Lagartera ............. 

29 julio I937 Zaragoza Villa de B:el I Zaragoza 8 se,ptiem:bre' I93,7 . .. , ........... ... 

• a 
z.178,001 20 julio 1937 Oreme ITaboak:kla Orense . ..... 

Estado de 22 'de '-
.............. 

e octubre de 1926 -ley de 6 de -y 

" 
3. 56S.,00 novbre. de 1942 18 enero 1938 Guipú~c()~:. I Renter'¡3i .~ ........... , Guipúzcoa 7.", . (D. O. n.· 264) ,- -- - ""., -

14 novi'embre . 1938 Granada Grana,da ......... 1···1············ Granada .... g 

19 septiembre i936 Segovia Sotillo ... ~ ...... , .......... : ....... Segovia !) 

4.5°0,°0 17 octubre 1937 Toledo ,Real de San Vicente ...... Toledo .: .... ~ 3 
2.160,00 fe'brero· 1938 Vizcaya , 

13ilbao Vizcaya ro 10 .................... ..... ..... 
'2.160,0') 10 rioviembre 1938 ~Iálaga '\'ill"uueva de A:gaiúas .. Málaga 

795,SO II se'ptiembre 1938 Pontevedra (OdíS-Lalín .......... : ........ Pontevedra 
795,5° 12 s'e,ptiem bre 1937 Alava ........ Nanda,r,s de la G'ltl;boa .. Alava ........ 
79S,50 18 diciembre 1937 Sevilia ...... Las Cabezas. de S. ruano Sevilla . ..... 
79S,5° 12 agosto 1937 Lugo ......... Vill~.fralID·l ••••••••••••••••••• 1 Lugo . ........ 
79S,5O 1 enero 1938 Cácer-es ~ aVJ,:üncejo Cáceres S ..... ................. ..... 
795,50 13 . enero I939 León ....... -.. V:Ilaf,ruela .... ···í.· ...... · ...... León . ........ 
79S,5O 2'7 mayo '193~ Orense ....... San Martín de Betáa . ... Orense-- ...... 
795,50 3 ma'no 1937 Pontevedra Forca,rey .01 ••• /·.·1 •••••••••••• · •• · Pontevedra 
795,50 6 se1pt:embre I937 Zaragoza ... ~Iediana ~ •••••• o .' •••••••••••••• Zaragoza .., 
79S,50 17 enero 1937 Vigo Yigo ••••• ! •••.••• < •••••••••••••••••• Pontevedra JI 

795,50 24 julio I9'38 
bo'ó.n Qtúll;;na del Marco L.!Qn 

. 
79S,5° 13 noviembre 1938 .......... 3 

795,50 2 agosto 1936 Zamora ...... Sanzüks . .................... ) ... Zamora . .... 3 14 'mayo I938 Málaga ~fálaga •••••••••••••.••• ~.,¡ •••• ,;. Málaga . ..... u 
79S,5° 13 !e:1,ej"o 1937 Va-tladolid .. I Ya~lad~lid • •• 1 ............ "' •••• ,. Valladolid .. 3 

. Vif i ~?,~~~;: -7< 



NO)(BaES DE LOS I:-l'TERESADOS 

Doia lreae EsMero Rueda 

Dolía 
Dolía 
DoÍlá 
Dolía 
Doiía 

Biemenida' Raya Bolívar •.•.... 
C".men lfartín l{oya ........... . 
Ma.rÍ;¡ Franc:s{:a' Ferraz ~.1olina. 

Anuncia Méndez Vare1a ....... .. 
Gll:dalu,pe Romero Piazu¿!o' .... . 

Parentesco 
COtI lo.· 

causantes 

Arnu. Cuerpo o Uní· 
dád a qu" pertcnedan 

los caUS:lnk3 

Madre ........ Rgs. Al,hucemas 5 

Idem .......... F. E. T. Granada 
ldcm .......... Infantería 3'5 ..... . 
Ecm' .......... Art:llerÍa 2 ........ . 
;,:¡em ............ ·lnf. Aragó~ l7 
ldem ......... R. Ind. Tetuán. 1. 

D. O. núm. 31 

CLASES Y NOlllBRES' DE ros CAUSANTES 

Alférez D. Justo Gutiérrez Escudero ..... - ... , .. 
Sargento D. Gerardo Romero Raya ......... ::~ .. .. 
Sargento D. Francisco Fernández 'Martín ..... .. 
Sargento D. Valentín F~rraz Feaaz ........... .. 
Cabo José Tejeiro Méndez ......... , ................ .. 
Cabo José del Río Romero .......................... .. 

Dolí.. lu.l:d Reina l1Ot1tero ........ ;... Idem I . Remontista. ......... Cabo Aniceto Maldonado lR~ina ................... .. 

Doiía utaYau Rliz Díaz .............. . 
Doiía Rosar:o ~{ijez Rodríguei . 
Dolía Josefa González Go~dil1o ..... ~ .. . 
Dolía Em:li;ma Pérez Cabezas ....... .. 
Doña Mar:a Ak;:ide V ázquo,:z ........ . 
Doña Ben.d cta Gonzá:ez GaJg'.1c.ra .. . 
DQña Cesárea ~fe¡;:crJo Ocrejón ........ .. 

. Dolía Gregori.a Suárez Guer.ra ........ . 
Dolía :\ .. elir.a Vávquez Gonzálcz .... .. 
Doña 11aría Recouso BermúJe01: ..... . 
Doiía B:;.lb:oa Ramudo_Bouza ............ . 
D{)ña Joseb Gómez Pacíos ............. .. 
Dolía Be!Ú.. Garda D:ailo ...... . .... . 
Doila Isabel Paleo Alort,o ............. .. 
Doña Antonia Ga.rcía· ...................... . 
Doña. utaiína llorey Pons ............... . 

Doña Sobhd Car-hallo Sán::hez ........ . 

DQÉ~ 
Dolía 
Doña 
Dolía 
Doña 
Doña 
Dolía 
Dolía 
Doña 
Dolía 

María Gálvez Hernández ..... . 
Franci:sca As>ellS"o Garda ...... .. 
Vi\:toria Garci.a Ruiz ............. .. 
Manuela Qu:roga pr.eto ........ . 
Do!'otea Franco Ig1esias ......... . 
Fr¡:nc's{'a Beza Ferc<lniei ...... . 
Josefa Domír:guez Diaz 
CataEna d~ Frutos lfartín ... , .. ' 
Antcnia. La<::al Llorente .......... .. 
Benedicta Giménez Fe.má~ez ." 

Doña María D'Íaz P:Ifl;:es Urelí<t ..... . 
Dolía RO!a'ía Carlos Roca· .......... ,., .. . 
Doña María Borrajo. Valles .......... .. 
Doña Sagra.rio Dueñzéi Delga.do ... , .... :: 
Doña Jula Collado FondOOi ........... . 
Doña Carmen Zapata Ruiz ... 1 ....... .. 

Dolía Juana Romero Martín' .......... .. 
Doña Fr'¡:l1<cisca de Luelmo Gonzákz. 
Doila Anten'a Ga·rret Pujol .......... .. 
Doña Felidana lfz.rtín Ramos' ........ . 
Doña M.ría Fernf.ndez IguaceI ........ .. 

Doña RO!3.rio Orozco Vallejo .... " ... 
Doña Patroc llI'o Herreros Caba\l~ro 
Doña Do!ores Gimooez 'Rodríg'11~Z ...... : 
Dolía Belén Calero Frt'l1co .......... .. 
Dolía Josefa País Bauzas ............. .. 

. Doila Rudesinda Rodríguez Abril .. . 
Dolía EloíSa C~,!X'llán Palacios ..... .. 
Doña Ferpa Mar·tír.ez Rad~ ........... . 
Dolía Consol~o'ón del Valle Gal'cía 
Coü;>. E~und na ,V ázquez Busto ....... 
Do.l1.a liaría lJercal.es Ameneiro Am:go 

'Idem 
l<lcm 
Idem 
Idem 
ldem 
ldem 
idem 
1:.1<':01 

Idem 
l¿em 
lúem 
lc."m 
Id,m 
ldem 
IGem 
ldem 

.{" ........ . 

CZldrcs .. 'Melilla 3. Soldado Diego Romero Ruiz ............... : ...... .. 
B. ~f. F!and<s 5. Soldado Jesé González Mijes ..................... .. 
lnf. Granada 6 Soldado Fernando Fernández González ~ ....... . 
Czd.res. CeriíHlla 6 Soldado N azario Reglero Pérez .................. : .. 
Cz'¿res. Serrallo 8 Soldado Antonio Castillo Alcaide .................. " 
ldem .................. Soldado Higinio Cabezas.González .............. " 
lnf. S. Marcia,l 22. Soldado Fructuoso de la Fuente ~lerino ........ .. 
lnf. América 23 .... Soldado Ernesto Suárez Suárez ................... .. 
Ini. Montalía 29. Soldado José Carballo Vázquez .................... . 
b.f. Zamora' 29 ... Soldado Ramón Franqueira Recouso ........... . 
lnf. Zaragoza 30. Soldado Ramón RodrígUeZ Ramudo .......... .. 
ldem ............... 1... Soldado Camilo Ramos Gómez ........ :: ......... .. 
Idem .................. Soldado Tomás Barreiro García ..................... . 
In.fantería 31 ...... Soldado Ricardo Pérez Paleo ...................... .. 
lnf. :\férida 35 Soldado JOoé Feans García ........................ .. 
Iuf. Palma 36 .... Soldado Damián Bennasar 1forey ................ .. 
. , -

Academia lní. ..... Soldado José 'Mauro Carballo ..... ; ............... .. ! [cem 

Id<:nl E E. T. Aragón. Falangista Francisco Lanula G<i.lvez ... :._ ... .. 
ld<:m' ......... Idem' ....... , ........ .. 
[clem .. ·.,.': .... 16.a Bdra. Castil~a. 
[dem ......... , F. E. T. Co,ru~a 
~C:tm .... "..... F. E. T. Pal.,ncla. 
liem F. E. T. Sevilla. 
[dem LO Terc'o Legión. 
Lkm Id·.,m ................. . 
[dem .......... C. Ob. Castillejos 9 
ItlemMi.'(to Cab. 16 ... 

:·dem .' ....... . 
"·ud. .......... .. 
ldem 
(dem 
[dem 
[j<:m, 
ldem 
[dem .......... . 
L:iem~ ; ... 1<1 .... . 

ldem 
ldem 

luem 
tO{'ffi 
.dem 
hlem 
;ciem 
Idem 
[dem 
l:km 
[dem 
[dem 
Idem 

.,. ~ ..... 

.'; ........ . 

.' ......... I 

Guardia Civil ... .l. 
Ingenieros. ........ .. 
In.fa:¡terla ....... , .. .. 
lci-ení ................ .. 
Idem ................ .. 
Id<em ................. . 
Guardia. Civil .... .. 
In fan terÍa ......... .. 
Infantería 16 .... .. 
Legión .............. . 
Asalto .............. .. 

Tnf. Mérida 35 .. 
C. Lgros. Cbte. I 
Czdres .. MeliJ1a 3 
Czdroes. S~rrallo 8 
Tnf. Gerona l8 .. . 
Idcm ................ " 
I nf. Bai·lb 24 •.. 
Idem ................ .. 
lnf. Toledo 26 ... 
Inf. Zamora 29 ... 
Inf. Montaña 30. 

Falangista Vicente Marco Asensio ............. .. 
Fahngista Zacarías García Gárcía ............. .. 
Falangista Antonio Alvárez Quiroga .......... .. 
Falangista Mariano Rodríguez Franco ........ . 
Falangista Jo.sé BueIlD Beza .... : .................. . 
Legionario Jesús Abelarcio Raimundi Domíngu 
Legionario José L6pez Frutor ... : ................... . 
Soldado Zacarías Alonso Lacal ................... .. 
Soldado Anastasio Fernández Gin;énez ............ . 

Guardia Juan Ca.:t'lñero Díaz ..................... ,. 
Teniente coronel D. Fran'cisco del Valle Oñoro 
Comandante D. _ Virgilio Aguado Martlne: .. 
Capitán D. Antonio Garda de Dueñas ......... .. 
ComandaJIte D. Manuel Sánchel Herrero ...... . 
Capitán 1). Ignacio Hernández Dob\.ldo .... ,o" •. 
Teniente D. Fulgencio 'Roldán Muñol ......... " , 
Alférez ,D. José Lomba Parra .................. .:, ..... ' 
Alférez D. Joaquín. Mulero Méndez .............. . 
Sargento D. Federico Rodríguez Garbajal .... . 
Cabo José Beltrán Betes ............................. . 

Cabo Manuel Toro García ........................ " 
Soldado Juan Puerta Rincón ..................... .. 
Soldado Alejatrdró Gutiérrez Gutiérrez ...... .. 
Soldado José Gómez Infante ........... :: .......... . 
Soldado José País Novo ............. ; ........... · .. ·1 
Soldado Emilio Sampedro Rodríguez ........... ~ 
So.ldado Germán Sierra Ca¡:ellán ..... , ........... ¡ 
Soldado Exiquio A,guirre ~Ia.nso .................. ::¡l 
Soldado Isaac Mermo del RIO .................... . 
Soldado Manuel Mira Rojo ........................ .. 
Soldado Franci.;co García Suárez ................ . 



D. O. núm. 3J . 7 de febreTo de 19-43 r---------------------------
l Aumento por . ./ Dele&,acibn de I 

nual uy de 6 de Fecha en que debe HacÍ<nda de la . 
. A1e9 Jloviembre d e Le,.~s o regla· tmpezar d abono de provincia ~n 

ee (1) lel aplica Oilll2 el 1'.¡¡O 

F
dC 1942 mentol' que se la pensión 1 qu.e se les con-

cta8 Peselas Día Meo Año (2) Pueblo 

4.00°,°0 

2.160,00 
2.160,00 
3.500,.:>0 

795,50 

1.565,00 

).5°0,00 

693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
Ó93,50 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 

7~5,50 ¡ 
693,5° 
693,50 
693,50 
693,5 Q 

693,5° 
693,5° 

2.106,00 
2.250,01) 

693,5° 
693,5° 

3,565,00 
1.500 ,00 
9.00:>,00 
7.50.:>,00 
9.000 ,00 
7.500,00 
5.00°,.:>0 
5.000,':>0 
5.000,':>0 
3.500,00 

j 3,5°°,00 I 
795,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
693,5° 
Ó93,5° 
693,5° 
Ó93,5° 
693,5° 
6<)3,50 

5.000,°0 
~ -

tr;~ -

04·5':>0,00 
4·5':>0,00 
4·5':>0,00 
2.160,00 
2.160,00 

- 795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5,0 
795,50 
795,50 
795,5° 
795,50 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 

795,5° 
795,50 

795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 

_ 2.178,00 
2.3 22 ,0':> 

795,50 
795,5° 

-111.000,00 
9.000,00 _ ..... 

7.5°°,00 

4 .. 5°0,'':>0 

2.160,00 I 
795,50 
795,50 
795,50 
795,50 

795,50 

795,50 

795!.50 

795,5° 
795,5° 
795,5° ~ 

!-----,--

28 ag~ Ho 1938 f Salamanca 

11 febrero' 193 S! Gr ;mada '" 
27 serptiembre r93S' Córdoba .... 
13 marzo' 1937 S. C. Tnfe. 
9 selptiemrbre 1938 La Coruña 
14 fielbrerO I~38 Córdoba ..... 

Sa,lamanca ................. " .. . 

Benalna de las Villas ..... . 
Benamejí ...................... . 
~fasa.pe ............. , ........... . 
Sabad lIa ........ , ... , .......... , .. . 
Córdoba. .................. , .. '1'" 

.25 julio 19'36 Sevilla ...... La Rq,¡l,a de A!lidalucí:t· ... 

29 
16 
26 
9 
18 

7 
9 
21 
15 
2 3 
2 9 
3 
30 
10 
14 

a'gosto 1938 
agosto 1938 
junio 1938 
julio 1937 
julio 1937 

enero 1939 
en'oro 1939 
maya 1937 
. julio 1937 
octub~e 193'6 

jUI'io 1938 
abril 1937 
n1 av o-- 1 938 
abril 1938 

marzQ 1939 
·12 enero 1939 

Idem 
Idem. 
Idem 
Burgos , ..... . 
Cádiz ...... .. 
Oviedo .... .. 
C. Real ... .. 
Las PaJmas. 
Or·ense ....... 
La Coruña 
Lugo ....... .. 
Orense ..... . 
Idem ........ . 
Lugo ....... .. 
La Coruña 
Baleares 

VillamanriQ'ue Co'ndesa ... . 
Puebla del Río ....... .. ... . 
Lebrija ...................... 1 .. 

.11edina del Ríoseco ....... . 
Ceuta. ........... " ..... · .... 1 ...... • 

Ruimando .................. . 
Alhambra ... , ......... , ........ " 
Las Palmas ..... ~ ......... , .. 
Tarascón .... ~ ................. .. 
Tordoya ...... l .. ·~: ...... •· .. · .. · 
Orob ....... 1 ................... .. 

Nogueira. de Ramuín : .. .. 
CaJst:relo de Míño ....... .. 
V:vero .. , ......................... . 
Santa. Omba ..... , ... , ......... , 
Palma ..... , .... , .... : .......... : 

\ '. ,':" .' .~. 'Oifj , .. ' .' 

! 4 septiembre 1936 Badajoz .. · .. 1 Badajoz ...... ,: .. , ... ! ...... ,: ..... 

i . I 13 nov:embre 1938 
Estatuto de CIa· 19 diciembre 1937 

ses Pasiva. del' 31 diciembre 1'"38 

Teruel ........ 1: Híjar ... : ............... 1 ........ . 

Zaragoza ... Daroca. ............. , ............ . 

Estado de 22 d, y 
octubre de 1926 29 s,:ptiembre 1937 
1 ley de 6 de ro octubre. 1937 

'Tóledo ...... I Cama,rena .... , ......... , ........ . 
La Coruña S. Pelayo de Parad:l~ .. . 
Palencia .... Calahorra de Boedo ..... .. nóvbre. de 1 )-+2 

<D. O. n.· 264) 20 febre·roI193.8 
lÓ octubre 1938' 
Ir noviembre 1936 
6 se:ptiembre 1937 
17 fc:brero" '1937 

Sevilla ...... Villanueva de Ar:sCAll ." 
La Coruña Barallobre ...................... . 

6 agosto 
9 novi''I1':lbre 
14 agosto 
20 enero 
23 !febrero 
22 enero' 
8 noviembre 
14 fcbre·ro 
25 ju'io 
la :-¡,oviembre 

12 sePti~:¡mb:e 

I 29 se'ptJ.embre 
27 jun:o 
Ir se,ptiembre 
6 abril 
26 julio 
2 d,:ciembre 
3I ju!.io 
17 en:ro 
26 abril 
20 ju:io 
z8 septiembre 

?lladrid ...... :Madrid .... ' ... 1 ................... . 

Soria ......... Osrr.a ............. 1 ..... ; ......... . 

11adrid ...... :MaiLnd ......... , ........ , ........ . 

1936 Idem ......... Idero .......... , ................ .. 
1936 Ide.m ......... Idem ....... : .. , ................. . 
1936 Zaragoza ... Z~ragoza ............. _ ......... . 
1937 Cáceres ..... Cace res ...................... .. 
1937 Idem ..... : .... Jeem ............. : ............. .. 
193.Q Cartagena .. Carta~ena ......... ~ ........ .. 
1938. Huelva ...... Cam;x¡frío .. , ................ .. 
1937 Zamora ..... Zamo:~a .................. " .. " .. . 
1936 Lérida ....... Lérida ........................ .. 
1936 Las Palmas. Las Pálmas ................ . 
193- Zaragoza '" Z <Y I I . ,ara.",oz.a ..................... .. 

9'38 Cádiz ...... J Fue't S' ó . 1 . r o erran ............. . 
1938 Cuenca ...... L V t -

1 . • -~ "a en osa ................ .. 
1938 Sevll1a ...... Lu:siana ...... , ................. . 
1938 . Córdoba .... Córdoba ............ , ... 
19'38 La Coruña Ontes ...... , ..... : ... _ ......... .. 
1937 Pontevedra Puenteareas.· ............ ! .. .. 
1937 Logroño .... Santurdejo .................. .. 
1937 Idem .......... Log~oño .... : .............. " .. .. 
1933 León ......... Veg~ql\.1o('mada ................ .. 
1937 La Coruña Bamu:o ...................... .. 
1938 Id¿m ......... Noegre:.ra ..................... .. 

'f~ =-......:.~ ... ~ ; . ¡ 

Salamanca 

Granada .. . 
Córdoba ... .. 
S. e.Tnfe. 
Lugo ........ . 
Córdoba .... : 

Sevilla. .. : ... ~ 

Idem ....... :. \ 
Idem ....... .. 
Id'em ........ . 
Valladolid .. 
Cádiz ...... . 
Oviedo ..... .. 
C. Real .... . 
Las Palmas. 
Orense ....... 
La Coruña 
Lugo ....... .. 
Orense .... .. 
Idem ........ . 
Lugo ....... .. 
La Coruña 
Baleares 

13 

3 

Baciajoz ..... 1\ 13 

Teruel ....... , 

T.OledO .... .. 
La Coruña' 
Palencia : .. . 

Zaragoza. ... /\ 

Sevilla ...... ) 3 

La Coruña 1 Madrid .... :. . 
Soria ....... .. 
Madnd .... .. 

{clem ......... 16 
Idem ......... .17 
Zaragozá... 3 
Cácer~5 ..... 3 
Idem ......... 18 
Murcia ...... 3 
Huelva ..... : 3 
Zamora ..... 19 
Lérida ....... zo 
Canarias 3 
Zaragoza •.. 2;1 

Cádiz ....... . 
Cuenca ..... . 
Sevilla .... .. 
Córdoba .. .. 
La Coruñ<l 
Pontevedra 
Logroño' .. .. 
Iclcm ........ . 
Le6n ........ . 
La Córuña 
Idem 

3 



",mIBRES DE LOS 1:"ifTERESAD03 

Doita Emi:ia Bauzas Bou , ...... , ..... , .. 
Doña Justa Sea:-a Crego .................. . 
Doña Elvir.1 García C::zas .. , .. ,o., ..... . 

Doña 3.Irüt!c':a Pedre··ra Suárez ........ . 
Doñ., Juta lbrtín Xegr-ín ........ ~ .... .. 
Doña Dolores Be:s '"igo ............. : ... . 
DoiJa Greg·o,:.1 BarrNas Soba ........ . 
Doña Adorrc:ól1' ?lfartíliei ::-'Iuñiz ...... . 
Doñ¡¡ Con<:epción A.rag¡.:es Deoi.z ..... . 

"'Doña Val~ra San José ::-'fart'n ........ ! 

Doil. Fra.ncisca G2l'iÚO HernZtndez .. . 
Daii .. 1Iaría Bm:et Bellmut ............ . 
Doña Do:ores Ille"cas Or~:z ........... . 
DOMa Gregoria Pérez Ca'sas ... ' ........ . 

Doñ¡¡ Encarnación Burgüs Rodríguez .... 

7 de kbrero de 19'43 D. O. núm. 31 

ParenteiiCit 
con los 

cauSla.nteS 

\Tiud. .. ...... 
[dem 
¡;1e1l1 ... oO ..... 

Idem 
Idem 
ld~m .... ¡ ..... 
:dem 
[dcm 

. [dcm 
~dcm 

./' .. ,. .... 

[dcm ....... : .. . 
~delIl 
Idem 
ldtm 

ídem ........ . 

I I 

I An:a;. euer,. a uni.¡ 
dad a que perteneClal1 

los causa.tes 

i 
I 

CLASES Y NO}'1nRES DE LOS CAUSA~+T, 

1 
Infantería 31 ...... \ Soldado José P.erieiro Bauzas .............. '"'' 
In,f. Burgos 31.. Soldado José Lamas Chao .... ".,.. ............. , .. 
In!, 1Ii<lán 32 .. :.. Soldado José Tuimil Hermida .... " .......... , 
In!. ::-'lérid:l 35 ... So,ldado Segundo Eestill'eiro Eestilleiro .. " 
Inf. Ten,erjf~ 38.. So,ld<ido Julián Rave10 Negrín ............ , ... 
::-'fixto Arma" 86 Soldado José Pintor SánGhez .................. , 
F. E. T. 2." ll. C'astilla, Falangista Romualdo Earreras Echevarría 
F. E, T. Atagón Falangista Benito Testón Tcstép ........... .. 
F. E. T. Zaragoza Falangista ::\Iariano Eetore Giménez 
Lcgió:1 ......... ...... Legio;tario Franco Rodríguez .:\luñoz .. "'''' 

Cabo Fr.anciico Ga j':l.te- Frutos .............. , ... 
Guardia José GªJcía EeJtrán .......... , ........ , 
GU'Hdia Manue,l Acosta Domínguez .......... .. 
Sol,blo Víctor Martínez Pa":·l1al ........... "'" 

Guardia Civil ... .. 
Idcm ......... :.: .... . 
Idem ................ .. 
Art;lltlrÍa :12 ..... . 

Paisano miiit ... rizado D. Pedro Diaz Díaz 

D. Ramón Lóvez Her,rero ............... i' 

D • '1 . P V' p.", \ Inia-nterí¡¡ . Sa'rgentD D. Roberto López Porta 
{jIU "ana arta iccuts ........•.. ... .c<JJrea ., ...... 

OBSERVACIONES 

l. .Por los Gobernadore" Militares 
a que corresponda el pun~o de resi· 
dencia de los. recurrentes, 'se dará 
trasla do a éstos de la {lIdeu de co'}· 
cesión ae la ipe:Eión que se les se· 
ñale. 

¡. Toda, la·s l~eTIlsiones a llercibir 
{lOr esta- c:::''Pit;¡l (::-'Iadrid), serán abona
das por la Dirección General ',de 
la Deuda y Clases Pasivas. 

3. E stas 'pensione.g serán a bOla
da-sen ;¡antol 'conserven la. a'ptitud 
1egal. Los padres e:t co,participa
ción, mientras conserven su actua; 
estado de pobreza,llasando ¡por 'ente
TO al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam:e:tto y ,en las mi5mas 
'Condiciones que' :en el ¡anterior 6e 

con5ignaban, ¡pero· a I;;artir ,del 24 de 
noviembre de 1942, día de la publi
cació:t de ~a citada ley, previa Ií-

. 1:juidación y deducción de las canti
dad~s ppéibidas desde dicha fecha 
por' cuenta del referido señalamien
tn, que queda sin efecto. 

4. Per~;bi,ián la 1>emión que5e 
1es -señala e"l coparticipación y mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando ,por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ualamiento. Hasta el ,día 24 de no-
viembre- de 1942, en la cuantfa co
rre-spondiente que -se .les asigna y a 

I 

Dartir -,de la citada .fecha, la que se 
les señala de acuerdo can la ley ~e 
ó de novipmbre de 1942 (D. O. nú
mero' z64) y le 'será abonada previa 
Equidació:J. y de,ducción ,de la5 can
tidades que por el CuerJeo hubiesen 
podido percib:r a cuenta de los mis
mos señalamie]ltos, e1 abono de 10;; 

cuales ,es. compatible ,con el haher 
pasivo ,de 2.800 pe'setas que percibe 
el recurrente como maestro nacional 
íubilado, de acuerdocoJ. la ley ·de 17 
de novi'imbre .de 193.8 (R. O. nú
merO. 1S1\. 

5. Percibirán la Ipensión que se 
les señala' en co:partic:pación y mien
tras' conserve'). su actual e,st2do de 
o~breza, ,pasando por en.tero al que 
~obreviva sin nece5idad de nuevo se
ñ.alamiento, - el abono del cual es 
com;atible con el sueldo me'lsual de 
ciento cicvued2' pesetas. con y<"il'tic' nco 
céntimos (150,25) qu~ percibe el recu_ 
rrentecomo herrado'r jubilado. Has
taeldía 24 de .noviembre ,de 1942, 
en la cuantía corre,spondiente que se 
les asigna y a partir .de la citada fe
cha, ·la que, -se les 6eñala de acuerdo 
conlá )ey ',de 6 de noviembre de 
1942 (D. O. núm. ::064), la 1:jue per
cibirán ¡previa liquidación y deduc
ción de las . cantidades Ifecibidas a 
cuenta del ¡prese:J.te señalamiento. 

6. Percibirán la peMión que se 
les señala en coparticipaci6n y mie~ 

tras conserven su actuale5tado de 
pob¡eza,' 'pasaJdo. por entero al que 
,obre'viva sin necesidad de núevo se· 
ña:alU:ento. Hasta el día 24 ,de no
viembre de I942, en la cuantía co
rre~oondi·2nte. qt:e se les as:gna y a 
partir de la citada fecha, la que se 
:es señala de acuerdo COn la ley de 
6 de noviembre ,de I(; .. .(2 (D. O. nú
mero 264),¡;;revia li.quidación y de-o 
ducción de las cantidades qu'e :por el 
Cuerpo hubieran 'pod;do ;percibir a 
cuelta del -presente señalamiento, el 
abo:1o, ,del 'cual es tom.¡;atible con 
la ¿e seiscientas nO\'en'a y-tres 4J':setas 
C011 cincuenta céntimos' (693,5D) que l}~r
c J:y~ por muerte E11 acció'] de' g-l1erra Q.e 
su otro hijo. Antonio Beamonte. de 
acuerdo con la ley de 17 de nóviern·' 
bre de 1<)38 (E. O. núm. I5'I), 

7. Percibirán la pensión que se 
les señala en copárticipación y mien
tras conserven 6uactual e6tado de 
pobreza, pasando ,por e:ttero al que 
sobreviva sin necesidad :de nuevo se· 
ñalamiento. Hasta el ,día 24 de no· 
viembre de I942,' 'en la cuantía ca·' 
rresr;ondielte que l6e les asigna ya 
partir de la ·¿itada fecha, la que se 
les señala de acuerdo COn la ley de 
6 de D oviembre de 1942. Dich a pen
sión es comp~tible con la de mil qui
nientas' noventa y nueve peS':tas (I.:)':q) 
que percibe el reCurrcClte como guardia 
civil il"etirada, d'e acuerdo con la ley de 
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:R,ESLIIE!'."'CIA :DE LGS INTERf:SADOS 

anual 
los 

Je 

Aumento ''0 r 
Ley da , de 
noviembre « e 

19~2 

(1) 
P~stt.s 

Leyes o rogb. 
-.ent.:1 tlue - !e 

l.. apli~. 

F<cha ea que '¡eoe 
emper:ar· el ;¡¡,b01!. te 

la pen5ió1\ 

Deleg-a.iórt d.. \1 
II.1denda de. la 

f'rovb-cia en ! 
tille 5·e les con_¡ 
s!:n.a el p'ago 

las 

693,5° 
693,5° 
Ó93,5° 
693,5° 
693,5° 
Ó93,50 
693,S? 
693,5°' 
693,5° 
106,00 

795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,5° 
795,50 

2.178,00 

I Día 

! l I diciembre 
:¡¡ agosto 
15 diciembre 

27 
Estatuto de CIa· {) 

ses PaStY;lS .t. 1 2 
Estado de 22 de 

. octubre de 1926 16 

'marzo 
agosto 
abril 

enero 
octubre 

Y ley de 6 de 2 selptiembre 
novbre. de 1942 1'6' marzo 
(D. O. ll.· 26~) 

(2) Pueble Provincia 

----------\-, .' 

193í Ú Úlruña. \C~Nal .. , .... , ... , ........... " ..... La Coruña. \ 
'1938 rugo ......... V;yero ........ l ....... :·........ Lugo ......... 
1936 La Coruña ISan Juan ................... ,.. La Coru!'i;;¡ 
1938 Idem ......... Sacia ..... ,.................. ...... Idem ...... : .. 
193í S. C. Tnfe. '¡santa C,ruz .... , ................ Canaria5 .. .. 
1~)3S La Coruña :\fedín ...... : ..... , ............... La Coruña 

S t d e U d \ Santander .. IC;38 an an er .. I a.:tro r· '·.a es ., ... ' ....... .. 
19'38 OviedD ...... Pneres ....... 1 .. " ............ ¡Dviedo .... " 
1937 Z'aragoza ... Ta.ust~ ... , ............... "...... Zara¡;oza ... 
193í Valladolid .. Eueda ... ,........................ Valladolid .. 

3 

565,°0 
20J,00 

260,00 

Ó93,5° 

9, s elP ti'f1tnib re 
30 agosto 
::?8 julio 

\2 enero 

1936 Sa:lamanca - 7 wojosa d~ Du-ero ....... . 
¡¡le6 Caste116n .... ~foro ......... : ................ " 
IIJ36 Granada .... ~fodín .... ;; ................ " .. 
IS38 Soria .......... Ve.a ... 1 ....................... ,.-.... . 

SaJam;'lllca i1 
Castel1(,n .... n 
Granada .... 11 
Soria ........ 11 

e".,', ~ I Decreto de 23 de \ 
febrero de 19..fO .¡. 
(D. Q. n.· 50), 
orden de 4 de 

795,)~0 novbre. de 1940 ) 10 .. gost. 
(D. O. n:' 255) Hué~c ...................... . 

5°0 ,0° 1 

I 
I 

\ 

y ley de 6 de \ .. ' 
novbre. de 19 .. P 
(D. O. n.· 26~) 

¡Decreto de -¡ S de \ 
'. abril de 1 9 3 8

1 

,B. O. n.' 5~9) tubre 
4·50J,00 y l,y de 13 de 3 oc 

dicbre. de 1940 
(D. O. n.· 292J 

l~n6 Valenci;;¡ .... 

líde- 11O\~·embre de 1933 (D. O. núme- pación mientras >conse'rven su actual 
ro 151) .. y la percibirán previa l,ic¡uida- estado de pobreza, pas~ndo por e:lte
ción v d.eclt:::ción de las cantldaG""s, que ro al' que.-sobreviva 6in necesidad de 
DG-r ¿l (¡:';rp:J hubier~"1 pOd,idópcrcilú nuevo ,señalamiento,.c ¡previa liquida. 
a cuenta dd 'presente señalamiento, de.s- ción y ·dedu,cción de las cantidades 
~stimando la due solicitan por muertf' que hubiese'n podido percibir a cuen
de su. otro hijo,. ~argento IPro'vi~nal ta del anterior señalamiento, que 
don Angel \:\Iorate, ,por incoIll1pati- queda anulado; 
bilidad. . 10. Perc birá la p-en~ión ljue se le se_ 

S Se 'eleva .a la actual cuantía la ñala, núntras comerve su actual estado 
pelsión que les fuéconcedida por de pohez'a. H~sta d día 24 de noviem
orden de 26. de junio' de 1940' (DIA- br'e d2 1942, en 1'2'. cuatnía corres.pondien
RIO OFICIAL núm. 159), po'r haberse te qué se le asigna y ·a partir de la cita
comprobado documentalmente que el da fecha, la qUe se le seña·J2. de acuerdo 
causante estaba ·en ;posesión de 100 con la ley de 6 de llovi<:mbre d",' 1942 
pesetai; más anuales e:¡concep'to de (D. O. núm .• 64), la que percibirá 
premIo de constancia en la fecha ·de previa liquidación y deduc-ción de lás 
su fallecimiento y la percibirán en cantidades que 11m el Cuerpo hubie_ 
CO'partici'pación .mientras conserve::! ra podido percibir a cuen.ta del :pre
su actual estado de pObreza, pasando sente señalamiento, ef abono del 
por entero al qúe sobreviva sin ne- cua; es compatible con el haber 
cesidadde nuevo señalamiento, ,pTe· anua: de mil ochoci,entas 'cincu-Ellta p',sc
via liquidacióJ.· y .deducción de las taso (r.8so) que percibe el recurrente 
cantidades oue hubieran podido per- como guard'a de seguridad . jubilado-, de 
cibir a . cuenta del ante-ri(lr 6eñala- ~cu",r!Jo con la ley de 17 de ·noviembre 
miento, que queda sin efecto. de 193.3 (B. O. núm. 151) 

9. Se eleva a ;a actual cuantía la 11. .Percib:rá 'la pensión que se 
pe,s!ón que leoS fué co,cedida por le >Señala m-ient-ras conserve su ac
orde, de !O de mayo de 1940 (DIA- tual eoSta do de pobreza. Hasta el día 
RTO OF!Cl'L ll1~m. 111), por haberse 24 de noviem'-lrede 1942, en_la cuan
cO'npro~.ad') documentalmente oue e; t'a corres:pond~ente oue se ;e asigJ.a 
cau~a,te fup a,ceridi.do al' empleo de v.a partir de la cita.da fecha, la que 
cal,o For méritos. de gúerra con a,-/ se le seña:a de acuerdo COn la ley 
~:,(>'iida-d r,e J·a f~rh1 dé su fa·Jbci· -le 6 de noviembr~ de IQ42, ~revia 
tniento y la ,percibirán en copartici- liquidación y deducci6n de las can-

j -

............ ; •••••• "" lo •• Valeñcia zfi 

tidades ,que por el Cuerpo hubiesen 
'sido satiStfechasa cuenta de 105 pre
se:¡t~6 6eñalamientos, el abono de los 
cuales "s compatible con la de dOis mil 
pesetas (2.000) que percibe el recurrente' 
como profesor de la Escuela d.~ Artoes 
y Oficios de Vigo, de acuerdo con la 
ley de 17 de noviembre de 1938 (80-
leletÍ1z Oficial núm. 151). 

12. Percibirá la pensión que se 
le señala, equivaltnte al M por ciente 
del 6ueldo que disfrutaba el cansan
te a su fallecimiento, en tanto con
serve su actuál estado de pobreza, 
previa..liquidación y de,duccióJ. d.e las 
cantidades 'que POr el Cuerpo hub'er,,' 
pcxlido percibir a cuenta del preS'·é~1k se-o 
ñalamiento .. 

q. Percibirá la 'Pensión que se le 
seña:a en tanto 'co:r~erve su actual 
estado ·de Ipobreza y aptitud legaL 
Hasta el día 24' de noviembre d", 
19'43, en la cuantía corresfondiente' 
que se le a"igna y a -partir de la ci-. 
tada fecha, la que se le €ciia;a de 
acuerdo cOJ. la. ley de 6 de noviem-. 
bre de 1042, la oue. rercihirá "revia 
liquidación y deducción de las can
tidade,s que por el Cuerpo hubiera 
podido recibir a cu·enta de; pre~('nte 
señalamiento, el abono' de; cual e~ 
compatible con la de m] sftece'l'as ciTh
cuenta (1.750) anuales que perci1:Y~ como' 

'viooa d·el aY'udante de Ingenierns dOll' 
Justo Gutiérre% Colledo, de <:oeuerdo COn' 
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lA l~y « 17 d~ noviembre re de 19.iB' fecha de s~ fallecimiento, la que per- la pensión que le fiJé concedida por 
93· O. núm. '151). 'cibirá mientras <conserve la aptitud ordc:n ¡le 10, de diciembre de 1941 

14. Se ~leYa a la actual cuantía 'legal, pre,via liquidación y deducción (D. O. núm. '10), por haberse com-
·la pO:lsión que le fué conced.ida por de las cantidades recibidas a cuenta' prabado documentalmente que d cau. 
ordl'n de 25 de febrero de 1942 IDIA- del anterior señalamiento, que que- sanie estaba en ,posesión de 100 pe
RLO OFICIAL núm. 60), po·r haberse da sin efecto. 'setas 'más anuales, como premio d$ 
comprobado documenta:mente que el 19. Se eleva a la actual cuantfa constancia, en la fecha de su falle
causante fué a6:endido 'al emp!eo de la pensión 'que le fué concedida por cimiento, y le será ahonada en tanto 
¡argento can a:ltigüedad del día de orden de 23 de mayo de 1941 (DIA- conserve la ap~itud legal, ¡previa lí
iU fallecimiento, la qn.e 'percibirá RIO OFICIAL núm. J23), ,por haber;e quidaci6n y deducción de las can ti· 
mientras 'conserve su a;;:titud legal y comprobado que el causante fué rein- dades que hubiese recibido a cuenta 
.4ctual estado do pobreza,. previa li- gresado a la situación de actividad y del anterior señalamiento, qUe queda 
quidaci,ón. ,Y deducción de .las cany- ascendido al empleo de alférez por sin ef.ecto. • ' 
dade6 r.eclbldas ,a cue:lta del antenor méritos de li!'uerra, con efectos admi· 24, Se eleva a la actual cum6a la 
,ieñalamJ(~nto, que queda anulado, ,nishativos, a partir del día 14 de ju- pensión que le fué concedida por oro 
,15, '-?; eleva a la actual ,cuant:a lio de 1937, focha sigúíente a, la dé den de 22 de marzo de 1941 (DIARIO 
la ,pen!:on que le fué concedIda por la muerte del, causante-, la que per- OFICIAL núm. 75), por haberse como 
'orden de 5 de, agosto de 1940 (DIA- cibirá mientras conserve la aptitud probado que el causante estaba en 

, RIO OFICIAL :lUm. 194), por haben;~ legal, previa liquidación y deducción posesi'ón de, 1.x> pesetas anuales, ca. 
'<XlI!1liProbado , documel1:ta.lmente que <el de las cantidadf.3 percibidas a cuen- mo premio de constancia, en la fe
caus~nte fue asse?dldo al empleo de ta del anterior ¡eñalamiento, que cha de su fallecimiento, la que pero 
me~I~,to por, mentos de ~erra con queda sin efecto. 'cib:rá mientras conserve fa aptitud 
.a:ltlguedad de ::.8. ~e seJ;>tlembre de 20. Se eleva a la actual cuantía legal, previa liquidación y deducción 
1936, la que perCIbirá n:1~ntras con- la ¡'fnsión que .le fué concedida por I de las cantidades recibidas por cuen. 
~ervo t;u ac~ual ,est~do ,c}vIl y de pO-, orden de 16 de mayo de 1941 (DIA- I ta del ianteriq,r señalamiento, que 
b!~za, previa h9UldaclOn Y d~~uc- RIO .oFICIAL núm. 117), por haberse : queda sin efecto, , 
c!on cibe las cantlda,d~,s "'que ,ht:bl,~en. comprobado documentalmente --que' el 25. La percibirá mientras conseJo 

'SIdo a onadas a cuenta del a:ltenor causante' fué ascendido al empleo de 1 't't d 1 1 ' - l' , d" f . v.o a a.p ¡ u ega . lena amiento, que que a Sin e ecto, alférez con antigüedad de 25 de ]'uJio, , 
il6 Se eleva a la actual cuantía d 6 t' f 11 ' 't 26. Justificado en el expedIente 

la p~nsj6n que le fué concedida ,ror 1 e 193 an,~.n?r ~. s~ a eClmlen f' informativo el hecho glorioso' qu~ 
orde:l de 20 de octubre de- 1940 (DIA- a gue

d 
p~rcI {ra mi e? r~~ c~~se~~e a concurrió en la muerte del causante, 

RIO OFICIAL núm, 236) por haberse daPdtltu" eg
d
a'l prevlat'd IdqUl ac:ob~d y se le~ asigna la pensión que se le! 

, b d d ¡ 1 ¿ ucclOn e as can 1 a es reCI I as - J 'b" ~n ~pa (ci 'compro a o ocume?ta.mente que e or cuenta del anterior' señalamiento sen';l a, q~e perCl lIan ~ Cv r I • 
causante fué ascendido al empleo de P d' f t ' paCl6n mientras conserven su actual 

, , que que a SIn e ec o, d d b' . d 1 l <C~,bo por méntos de guerr.a COn antl- 21. Se eleva a la 'actual cuantía eH sta o le Pd~ reza dY aptl~u b eg~. 
guedad de 17 de octubre de 1936, la I 1 " 1 f é d'd asta e la 24 e novlem re ~e 

'b' ", I a penslOn que e u conce I a por 1 'fi' d " que ,perCI lránllentras CO:l.5erVe su, d d 6 d 'b'"l d lDIA 1942 en . a cuantla Ja a en pnmer 
actua'l estado de pobreza y aptitud: or e~ e 2 ~e a n ) e 194~ b . lugar y a partir de la ind:cada.fecha, la 
legal, pTevia Iiquidaci6n y deduc- RlO F~CI~L nU1l". 1113 , .lP0~ a er~e que se les fija de acuerdo con la ley 
-ci6n de las cantidade.s >recibidas por compro a,óo ~el e ~~u~an e esta t de 6 de noviembre de 1942 (D. O, n1Í
cient;,. . del anterior Eeñalamiento, en_ foses{ u c' sue 'b~ áque "s~ e mero 264). 
:que queda sin efecto. sena a, a qu~ pero:r mle,n r<l;s 

17,-Se eleva a la actual cua:ltía CO~5er:e la aptltud, legal, prevIa I~- 'Madrid, 12 de enero de 1943.-EJ 
la pensión que le fué concedida por qUldaclón, ~ dedUCCIón de las cant~- Gcoeral Secretarió, Juall Herrera. 
'orden de 10 de agosto de 1940 (DIA- d,ades r:Clbld~s por cucnta qel ant,~ 
RIO OFICIAL núm. 197), ¡por haberse nor senalamlento, que queda SI 

'<:omprobado documentalmente que el efecto. 
{;ausante es-~aba enlPoses}6n de qui.nien_ 22. '~~ eleva a la actual ,cuant:a 
tas (500) ocle u:t quinquenio en la fe- la penSlon que le fué concedIda por 
·cha de s·u fallecimiento, la qUe ¡per- orden de ,16 de mayo ¿e 1940 (DIA
cibirá mkntras conserve la a'Ptitud le- RIO .oFICIAL núm. 125),. por haberse 
gal, preTÍa liquidación y ded'ucciÓtl de coonprobado _documentalmente que el 

'fa:" canti<f.a,d'es r~cilbidas por cuenta causante fué ascendido al empl~o de 
" de'l a:tt~rior sefialamiento, que queda cabo 'por méritos de guerra, con ,aE--

.in ef~cto. ' tigüedad del 17 de octubre del ano 
IS. Se eleva a' la actual cuantía de &u fallecimiento, y la percibirá 

la ,pensi6n que le fué conct:dida por mjen,tra~ c~nse:;,e la apti~ud legal, 
orden de 30 de mayo de' 1940 (DIA· prevla hqUld:lJClOn y deducc16n de las 
lUO OFICHL núm. 133), por haberse cantidades que hubiese podido perci
{;omprobado documenta:mente oue el bir a cuenta del anterior señalamien
,l::lI.usante fué ascendido al empieo de to, que queda sin efecto. 

!comu,clánte con la <tntigüedad de la 23. Se eleva a la actual cuantía 

ERRATAS 

DIRECCION GENERAL DE RE
.CLUTAMlENTO Y PERSONAL 

'-..' ' 

Varias Armas.-DesUnos 

'DIARIO OFICI.'.!. núm. 13, de 17 enero 
próximo pasado, ¡página 3,13, colUJ11J(a 
primera, ' 

Donde dic~: Otro, D. Guillermo 
Acereda Liuinde, 

nebedecir: Otro, D, Gerardo Acto 
reda ,Lalinde, 

Madrid, 6 de, hbrero de 1<)43, 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

HOSPITAL MILITAR DE VIGP'! consum, o ' :lece·,.arios par·a el suminis- des y en las cond.icion, es que se ha· 
, tTO de ;ste ,Ho!;pital durante el mes lIan a ~¡S:1JOsid?n d~ los ',ofertantu el1 

El tira 2o'del co:'ne'lte mes se re-¡ ¿ . , , , d "'é d la AdmlOlstraclón del ml,~.mo . 
.- 'llirá 1.a Tun~a Ecoriómic.a de ~ste -e m a r z o (prOXlmo, a ~l, 1 n?s-e Vigo, 3 de feoce.ro de 1943. 

Esotable-imiento, para la,ad<11I:5:dón ofertas en la Jefatura AdmlDlstratlva I 
,fa "¡"er4& '1 artkuloe «e illmecliato delE$tablecimiellto por la" canti.da- \ P. 11-" 
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HOSPITAL MILITAR DE ALCA- JUNTA ECONOMICA DEL HOS- BA"I:ALLON DE TRANSMISIO-
ZARQUIVIR PITAL MILITAR DE SEGOVIA NES DEL I CUERPO DE 

EJERCITO 
Hasta las once horas del día 15 del 

próximo mes de febr~ro se admiten 
ofertas en este Establecimiento para 
l.I. compra dé artioulOs necesarios al 
mismo, en las cantidades y condicio
nes qUI! pueden conocerse en la Ad~ 
.wnistración de este Ho~pi~al. 

A:l,azarquivir, 2Ó de enero,~e 1943. 

P: 2-2, a. 

Deb:oodo adquiri!'lSe por este Hoo- , 
pital víveres y artículos de inmedia
to consumo, se admiten ofertas en 
su admillliótración hasta el día 17 d~l 
presente mes, en 6U :primera ,convo
cator:a y hasta el día 29, en segun
da, en las cantidade?, das~s y con
dicioneos que figuran, 00 dicha :Adm' 
nistración. 

Necesitando adqu:rir este batalló'
lcs efectoo que se eX,prosan a conti
nuación, los industriales a quienes 
int~rese, 'Presentarán SU05 proposicio
nes, tanto parciales como totales, al 
capitán mayor del mismo, en un pla
'zo de diez días, a. J)artir de la pu
bticac:óndel presellte alluncio. -

HOSPITAL MILITAR DE 
HUESCA 

Segovia, 3 de febrero de 1943. 

P. 1--1 

El importe de éste, lo satioSfarán 
a prorrat~o 106 adjudicatarios. 

Las facturas quedarán sujetas al 
des:cuen!to' de 1,30 por ~oode im-

, pue'sto del Estado. 
Debiendo adquirirse diversos ar- -- , . I En' las o,fertas se hará constar el 

tlculos para las atenciones' del Hos- JEFATURA DE TnANSPORTES 'Plazo de e:J.tregaen .e! almacén del 
pit~l. Mili.tar de Huasca, durante el', MILITARES DE VALLADOLID Cuerpo, sito en El Pardo, libre d. 
prox;mo m~s- de marzo, se hace ia- todo gas~o. 
ber por el presente. 

La Junta, s~ reunirá !o.s días 15 
V 24. 

El importe' de este 'anuncio será 
'/Satisfecho p'or los adjudicatarios. 

Huesca, 2 de febrero de 1943. 

PARQUE DE INTENDENCIA'DE 
CADIZ 

-Fara ia ejecución d, losacarreoo 
interiores de la Plaza que pueda ne
cesitar esta Jefatura durante ~l pró
ximo mesd~ marzo, se admitirán 
pro,posiciones todos los 'día.s labora
bles, de las di,ez a las trede, horas, 
hasta el día 24 del actual inc1us:ve, 
en la oficina del_ Servicio, calle de 
Doctrinos, núm. ,12, en la que €e po
drán' examinar la€ bases a que ha
brán de ajustaroSe IC6 oferent~s: 

Hasta JaG doce horas del día 15' -'1 d l'd d d 
,del actual se admi:en _ofertas en la V<wa. o I ,2 e febrero e 1943· 
Jefatura del Detall de ,~ste Parque 
para la ,adquis:ción de los artículos 
de venta, t:bre _l>0r g€>stión directa 
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que a continuacioo se d~tallan para 
las ,atenciones d,~l' mismo y D~pósitó JEFATURA DE TRANSPORTES 
de Intendencia de J erez d~ la Fron- 'llJrIL' A 
tera, . correspondiente ~1 dlcUIO de - IT Rl?~ DE SEGOVIA 
nec~~idades aprobado por el ,Inten-
dente Jefe, de Servicios de Inten-, ~eb!damente ::,-utorizado por la Su
-¿,en -I'a del' Cuerpo' d. E" 't d penondad, el dla 27 del actual .se ce-

" - aerc, o e - b á t J f " 1 Anda:ucía de fecha n de enero úl_,·>e rar en es a. e atur¡t, slta.oo .0,5 
timo. - 110caleG denoml~ados (~Sanch-Sp:n-

j.tUSlI de esta capItal, el coocunso 'pa
PIUlA EL PARQUE DE INTENDENCIA DE ra la contratación d~ ¡OS acarreos in-

CADIZ teriores que se verifiquen durante" el 
próximo mes de marzo, obrallldo :e; 

.pliego de condidoneos .en la mii5IIla a 
dis¡p06ición de cuantos interese. 

Carbón vegetal. 
'L~ña rajada. 
, Paja pienso. 
_ PaJa larga. 

'PAltA EL DEPOSITO DE IN1YiNDENCIA DE 
JERDZ DE !.A FR.OmY.RA (CADIZ) 

J..eña rajada. 
Leña rama. 
Paja pienso. 

Sego,v.ia, 2 de f.ebrero <le 1943, 
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HOsPITAL MILITAR DE AL CA
LA DE HENARES' 

tEl pliego de condiciones técnica'! , _ -
y legale.s qu~ deben reunir los ar- r Debendo adquiritt 'e~te IfoSlpita1 
tku:lO's c:tadc6, se encuentra en la MiEtai víveres y artíJ:ulos de inme
ofi:ina del Detall de este Parque to- diato consumo, ee admiten ofertas ro 
dos los días laborabl~s ,de loa 14 y su A.dministración todos :os día.:; 1a
de lÓ a 19., },orables, hasta eJ 28- del corrient~ 

Las 'propos'idooe.; para lo que co- meoS de .febrero, para loo artícUlOS, 
rresponda al D-epó.s:to de Jerez, pue- -:tntidad y 00, las condiciones que 
a,en ser ,presentadas -~n dicho Depá- fIguran en su tablilla de anuncios. 
'6ltO al Comandante del mismo o en 
-este Parque' de lntend~ncia. 

C~diz. ¡ de febrero de 1943. 
Alcalá de H~Í1ares, 2 de febrero de 

1943· - . 
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Electos 
'~. ~~ '~~$ 

Seis galas tambor, CC~· emblemu 
,de Ingenieros 'e inscripción, en raee 
de primera calidad, color morado ,y 
fbrro dé seda, - bordado a mano en 
plata primera ca:idad CGn flecos de 
canutillo de plata. 
. Olllce galas cometa COIl belos de 
canutillo >sin in6cripción. 

Un gala ,cornetín con flecOlS de ca
nutillo S:1l illlscripción. 

Seis portatambores co;or avellana. 
con mósquetón. 

Seis porta l:¡aquetas metal dorade 
Aguila Imperial. ' 

'se:s par~os, baqueta.!! gala cantono-
ra metal. . 

Once' cordone6 cuello ocoÍ':D,eta coa 
mosquetoo. , 

Once cordones trenzados COD. borla 
para corneta., 

Seis cordone6 ttenzadoll COll boW-
para tambor. 

's~is corneta<s -ti¡po Infante ¡,fa , 
Un cornetín. 
Seis 'tamborell. 
Once tonos para cornetas. 
Once ganchos cillturón para ceJ"-

neta. - -; . 
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REGIMIENTO DB INFANTERIA 
'. NUMERO t 

Este Reg-imiento libre V!Il «)nClln. 

,para amueblar el de0SjIJ2cho del co
ronel y !a Sala de- Juntas, con suj~ 
ció' al plie~o .de cOl'dicio"M que 
pueden ,examinar en. la oficina de 
Mayoría los. días laboTab!~ de once 
a trece; deben los industrillles que 
les interese remitir sus prO"'osicione5 
ba~o sobre cerrado al ,comandante ma:. 
yor el el p~azo de Un mes, a contar 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio, cuvo importe será por 
cuenta del adjudicitario. 
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AN-'ur~CIOS 

AUfAGEN DE 1~ADERA,s 

Viuda de LUIS MARTINEZ 

ESllecialidad en Rollizos de Alamo y, C.:;taño del paí-s 

Calvo Sotelo, núm. 5 Teléf. 60 

CONS~ANTINA (Sevilla) 

Eustaquio Aranda "Márquez 

PANADEThItA 

_. COl1stantina (Sevilla) 

DISPONIBLE 

__ .-____ -11 -
') --_ .. .. _-_._---_ ... ~ 

SERVICIO GKOGRÁFICO DEr. I;:]ÉRClTO.-TALLEREs.-MADRID 


